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EDITORIAL

El Colegio Dominicano de Notarios acaba de arribar a su 54 aniver-

dominicanos, propiciar acciones de formación académica, garantizar 
asistencia social y velar por un ejercicio ético de la función.

siempre ha sido superadas y los logros son tangibles e importantes, 
y los mismos se pueden apreciar en las instalaciones que acogen a 
la Casa del Notario, adquiridas con fondos propios y cada vez más 
amplias, gracias a las adquisiciones inmuebles colindantes y las 
nuevas construcciones y remodelaciones.

La nueva normativa notarial que encierra la Ley Núm. 140-15, sobre 
el Colegio Dominicano de Notarios y del Notariado, de fecha 7 de 
agosto 2015, ha constituido un empuje de progreso trascendente en 
la vida de los profesionales responsables de administrar la fe pública 
en los negocios de la vida jurídica.

Los esfuerzos de formación de los abogados que aspiran a ser no-
tarios y de los propios notarios, es otro punto digno de resaltarse, 
pues ello evidencia la preocupación de la dirigencia del Colegio 
Dominicano de Notarios para que sus colegiados y los profesionales 
del Derecho en general alcancen los mayores niveles de superación 
profesional.

Ahora los directivos de esta entidad hacen los mayores esfuerzos 
para que la referida Ley Núm. 140-15 sea cumplida por todos los 
sectores de la vida nacional, como deber ser, pues un Estado de De-
recho implica que las disposiciones sean debidamente cumplidas.

El Colegio se propone, en particular, aplicar la ley con el mayor rigor 
para que haya un ejercicio de la función notarial con estricto apego 
a las normas éticas, que se haga el desempeño de la notaría en un 
marco de irreprochable dignidad.

También es un objetivo inmediato de esta corporación de derecho 
público, hacer que la banca nacional, es decir todas las entidades 

estampadas.

Se abrirán expedientes disciplinarios contra todos los notarios que 

de inmediación. Esperamos que esta conducta se abandone; de lo 
contrario, los que actúen de espaladas a la ley sentirán el rigor de 
sanciones ejemplarizantes.   
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A:
Los miembros del Consejo Directivo. 
Los Presidentes y Presidentas de las Filiales.
La Comisión Electoral y las subcomisiones elec-
torales.
Las personalidades e invitados especiales.

A  los Notarios y Notarias dominicanos.

Permítanme darles las gracias ante todo a Dios 
Todopoderoso que es mi guía, en todo momento, 
y a mi familia, que es mi razón de ser. 

Quiero agradecer a todos los notarios y notarias 

de la pandemia Covid-19, me dieron su voto, 

para que hoy día pueda asumir la presidencia del 
Colegio Dominicano de Notarios, consciente de 
la responsabilidad que tengo frente al notariado 
dominicano.

La función notarial está investida de la fe pública,  
otorgada por el Estado, por lo que el notario tiene 
la autoridad del Estado, por lo que el notario tiene  
la autoridad, la cual es ejercida de forma imparcial 
e independiente.

El notariado es la institución de mayor transcen-
dencia en la vida social e institucional de nuestros 
pueblos; por ello, el notariado tiene que trabajar 
coordinadamente con las ramas del  poder  público 
-el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial-; hago un 

COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS

JURAMENTACIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO 2021-2023

TOMA DE POSESIÓN DE LA DRA. LAURA E. SÁNCHEZ JIMÉNEZ

TERCERA MUJER EN ASUMIR LA PRESIDENCIA 



llamado a los jueces, a los registradores de títu-
los, a los senadores y diputados, a los ministros, 
viceministros, directores, consultores jurídicos, a 
la banca, y a todas las instituciones, tanto públicas 
como privadas, para que trabajemos unidos, res-
petando nuestra Ley 140-15, del Notariado. 

El Notario está constituido en un soporte, en 
un medio de ayuda y de colaboración para los 
operadores de la justicia, es decir, para nuestros 
magistrados y nuestros jueces; el Notario es un 
colaborador de la justicia.

Los notarios estamos comprometidos y obligados/
as a preservar  los más altos y claros principios y 
transparencia de la ética y la moral y con el forta-
lecimiento de la seguridad jurídica.

La fe pública delegada por el Estado al notario es 
plena respecto a los hechos y en el ejercicio de 
nuestra actuación.

Seguridad jurídica. Los notarios, investidos de 
fe pública y apegada al principio de legalidad, 
procuran en el ejercicio de sus funciones dotar 
de seguridad jurídica las actuaciones en las que 
participen para el bien y la transparencia de la 
actividad económica y el desarrollo de las activi-
dades legales en la República Dominicana;

El Notario es quien le garantiza al ciudadano que 

el mejor aliado del ciudadano y de las instituciones 
del Estado, es el Notario.
 
El Notario es un funcionario público y jurista, 
servidor de la administración y del ciudadano, 
aplicador y controlador de la legalidad, y conse-

identidad propia del notario. El notario continúa 
jugando un papel preponderante en la vida social, 
política y económica de nuestros continentes y 
países.

Prometemos un trabajo unido, solidario, en bien 
del país; prometemos rescatar la jurísdiccionali-
dad del Notariado, de defender nuestros derechos 

y promover la dignidad y el respeto en nuestra 
función notarial; cumpliré con la ayuda y colabo-
ración de cada uno de ustedes en:
La Ley de Competencia Notarial y Asuntos No 
Contenciosos o Jurisdicción Voluntaria¨

⇨ La ley de competencia Notarial tiene como 
función principal contribuir con la desjudicia-
lización de los asuntos no contenciosos, o sea, 
descongestiona el ámbito judicial, sin competir 
con ella; una forma de cumplir la función social 
del notario, una forma de hacer que el servicio sea 
de fácil acceso, ahorro de costos para el Estado, y 
celeridad en el proceso.

⇨ La defensa de la Ley 140-15 y sus honora-
rios. 

⇨ La compra de dos inmuebles para la am-
pliación de parqueo y cooperativa.

⇨ La continuidad de la capacitación a través de 
nuestra Escuela Nacional de Capacitación Notarial 
y la Maestría en Derecho Notarial y Registral con 
la Universidad Notarial Argentina (UNA). 

⇨ Gestionar ante el Poder Ejecutivo la apro-
bación del reglamento de los trabajos del Estado 
y su aplicación. 

⇨ Gestionar fondos estatales para el aumento 
y ampliación del programa de ayudas, pensiones 
y jubilaciones de los notarios. 

⇨ Promover y aprobar el código de Ética No-
tarial.

⇨ Actualización de datos biométricos y car-
netización de todos sus miembros.

Finalmente, quiero agradecerles la oportunidad 
que me han brindado de dirigir nuestro honorable 
Colegio Dominicano de  Notarios. 

¡Qué el Altísimo nos proteja a todos y a cada 
uno!

¡¡MUCHAS GRACIAS!!
Dra. Laura E. Sánchez Jiménez

 (2021-2023)



 El Colegio Dominicano de Notarios juramentó a su presidenta Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, y al Consejo Directivo 
2021-2023. La Dra. Laura Sánchez Jiménez, es la tercera mujer en asumir la presidencia del Colegio de Notarios. Los 
directivos que les acompañarán: Dr. Luis Rafael Vílchez Marrazini, Dr. Manuel Olivero Rodríguez, Dra. Rina Asencio De 
Jesús, Dr. Jhon Richard Paniagua, Dr. Pedro Rodríguez Montero, Dr. Antonio Rodríguez, Dr. Marcelino De La Cruz, Dra. 
Ana Hilda Novas Rivas, Dra. Rufina Fior D´ Aliza Jiménez, Dra. Lidia Durán Capellán, Dr. Valentín Antonio Vásquez, Dr. 
Luis José Cruz Ramírez y la Dra. Elda Clase Brito. El Dr. Pedro Rodríguez Montero, presidente saliente, recibe Reconoci-
miento por su ardua labor en defensa de los Notarios/as, y de la institución. Los notarios - notarias y personalidades que 
asistieron al acto de juramentación, cumpliendo con el protocolo establecido, debido a la pandemia Covid 19. 



EL EMBARGO EJECUTIVO DE DERECHO 
COMÚN Y SUS INCIDENTES

Requisitos Para Trabar 
Un Embargo Ejecutivo.

Para trabar un Embargo Eje-
cutivo, fundamentalmente se 
le exigen al acreedor dos re-
quisitos:
 
1ero.: Que esté provisto de un 
título ejecutorio, y 

embargo un mandamiento de 
pago. 

Primero, debemos entender 
por TITULO EJECUTORIO un 
documento con fuerza ejecu-
toria, que contenga: 

a) Un Pagaré Notarial Instru-
mentado por Notario Público 
en forma auténtica que tenga 
obligaciones de pagar sumas de 
dinero en época vencida. 

b) Una Sentencia que haya ad-

Prof. Dr. José Darío Marcelino

quirido la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada.

cie de la ejecución provisional.

d) Un auto de aprobación de un 
estado de gastos y honorarios 
a favor de un abogado o de un 
Notario Público, que se haya 
hecho irrevocable, y

e) El ajuste de cuentas, levan-
tado como motivo de una in-
cautación a raíz de la Ley 483, 
sobre Venta Condicional de 
Bienes Muebles. 

EL PAGARE NOTARIAL.

Nos referimos ahora al princi-
pal título ejecutorio que sirve 
de base a la gran mayoría de 
los embargos ejecutivos; todos  
los abogados y notarios públi-
cos sabemos, por experiencia 
en el ejercicio profesional, lo 

toma obtener una sentencia 
con autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada que sirve 
de base como título ejecutorio 
para un embargo ejecutivo, 
muy distinto al pagaré notarial 

Abogado, Notario Público, Intérpre-
te Judicial, Consultor Jurídico Em-
presarial, Catedrático Universitario 
y Locutor. Doctorado en Derecho, 
Maestría en Derecho Empresarial 
y Legislación Económica , Maestría 
en Derecho Penal y Especialidad 
en Procedimientos Judiciales. Pro-
fesor de Grado y Postgrado de la 
UASD, Coordinador de Maestría de 
la UASD. Ha Sido electo Profesor 
y Coordinador de Postgrado del 
año en la UASD. Fue Secretario 
General del Colegio Dominicano 
de Abogados y Secretario de Or-
ganización de la Asociación Domi-
nicana de Abogados. Autor de las 
obras : Los Principales Embargos, 
El Proceso Civil y Los Recursos en 
materia civil. Es Profesor de la Es-
cuela de Capacitación Notarial del 
Colegio Dominicano de Notarios. 
Fue Reconocido Por el Colegio 
Dominicano de Abogados por su 
ejercicio profesional con Dignidad, 
Capacidad y Decoro.



que puede ser redactado por el 
notario, registrado, inscrito en 
el libro índice y expedirse una 

notarial en cuestión de horas 
o de un día para otro.

Este pagaré notarial debe ser 
instrumentado como toda acta 
notarial o instrumento pú-
blico, de conformidad con las 
previsiones de los artículos 30 
y siguientes de la Ley 140-15, 
sobre el Notariado, en nuestro 
país. Lo primero que queremos 
señalar es que el notario debe 
ser en principio de la jurisdic-
ción del deudor, quien compa-
rece ante él y los testigos que 
asisten al notario para la ins-
trumentación del acto, también 
deben ser de la jurisdicción del 
notario; el acta se instrumenta 
en forma auténtica, sin espa-
cios, ni intervalos, al anverso y 
al reverso o  a doble cara, don-
de el notario hace constar que 
estando acompañado o asistido 
de los dos testigos cuyas gene-
rales hace constar, compareció 
de manera personal, libre y 
voluntaria el compareciente, 
con sus generales de ley, quien 
se declara deudor del acreedor, 
cuyo nombre completo se hace 
constar, por el total de la suma 
adeudada y se compromete a 
pagar en la forma y fecha com-
prometida, que también consta 

rio lee el documento al compa-

reciente, en presencia de los 
testigos y como manifestación 
de que son sus propias declara-

ante el notario y los testigos, 

igual que el notario, el acta no-
tarial. Luego de instrumentado 
el acta o pagarénotarial, el no-
tario procede a registrarlo ante 
el registro civil de la alcaldía 
del municipio o distrito na-
cional,  donde se instrumentó; 
luego de registrarlo, lo inscribe 
en su libro índice, haciendo 
constar un extracto del acta o 
pagarénotarial, luego procede 
a elaborar y expedir la primera 

notarial, la cual legaliza en la 
Procuraduría General de la 
República, y es precisamente 
este título ejecutorio que sirve 
de base para el procedimiento 
de embargo ejecutivo que ex-
plicamos a continuación.

PROCEDIMIENTO DEL 
EMBARGO EJECUTIVO DE 

DERECHO COMUN.

Lo primero que tiene que hacer 
un acreedor que posea título 

sona o al domicilio del deudor 
un Mandamiento de Pago.

En cuanto al MANDAMIENTO 

cado por acto de alguacil y debe 
contener, so pena de nulidad, lo 
siguiente: 

a) Nombre, profesión y domici-
lio del acreedor (generales);

b) Mención de título ejecutorio 
en virtud del  cual se procederá  
al embargo;

c) Constitución de abogado del 
acreedor;

d) Elección de domicilio, en el 
lugar, donde se llevará a cabo el 
embargo; y 

e) Intimación de  pagar el crédi-
to al acreedor más los intereses, 
más los gastos procesales, más 
los honorarios al abogado del 
acreedor.  
 
Luego amenaza que, si no hi-
ciere el pago de la totalidad 
adeudada en el plazo de un día 
franco, se procederá al embar-
go ejecutivo de todos sus bienes 
muebles y, en adición a estas 
formalidades, las demás men-
ciones de los actos de alguacil. 

2da. Fase: El Acta De Embargo 
Ejecutivo: toda vez transcu-
rrido el plazo de un día franco 



concedido al deudor por el 
acreedor por el mandamiento 
de pago, el acreedor ̀ procederá 
por ministerio de Alguacil a tra-
bar el embargo en el domicilio 
del deudor o en el lugar donde 
se encuentran los bienes a em-
bargar, siempre y cuando estén 
en posesión del deudor.
 
El Alguacil, en virtud de lo que 
establece el Código de Proce-
dimiento Civil en sus artículos 
583 y siguientes, comparecerá 
a dicho lugar acompañado de 
dos testigos y preferiblemente 
acompañado de la fuerza pú-
blica. EL agente de la ejecución 
(Alguacil Actuante) deberá es-
tar provisto del título ejecuto-
rio, en virtud del cual procederá 
al embargo; y como es natural, 
en las prácticas, deberá portar 
el acto de embargo instrumen-
tado por él, a requerimiento 
del acreedor, acto que deberá 
contener, so pena de nulidad:

a) Constitución de abogado.

b) Generales del acreedor. 

c) Elección de domicilio por 
parte del acreedor en el lugar 
de la ejecución.

d) Una reiteración del manda-
miento de pago.

e) Mención del título ejecutorio 
en virtud del cual se procederá 

al embargo.

f) La designación de un guar-
dián que deberá ser hecha por 
el alguacil actuante debiendo 
requerir al embargante que le 
sugiera un guardián y, en caso 
de este (guardián sugerido), no 

rial podrá designar otro.

g) La mención de que el Al-
guacil actuante se ha hecho 
acompañar de dos testigos, 

de embargo.  Y las demás men-
ciones propias de los Actos de 
Alguaciles.  

b) 3era. Fase:La venta en Pú-
blica Subasta de los Bienes 
Embargados:   Toda vez que se 
haya trabado el Embargo, de 
conformidad con las prescrip-
ciones legales de los artículos 
583 al 625 del Código de Pro-
cedimiento Civil; el embargante 
deberá, dentro de un plazo, no 
menor de ocho (8) días francos 
a partir del embargo, proceder 
a la venta en pública subasta de 
los bienes embargados. 

c) Esto no puede ser posible sin 
que antes el acreedor dé cum-

plimiento al siguiente régimen 
de publicidad: 

d) 1ero.: Deberá hacer publicar 
en un periódico de circulación 
nacional un aviso de    venta en 
pública subasta de los bienes 
embargados, a más tardar un 
día franco antes de la fecha 
de la venta. La venta deberá 
efectuarse en el mercado más 
próximo al lugar del embargo, 
en horas de mercado y en días 

embargante deberá citar al em-
bargado para que comparezca 
el día señalado para la venta; 
citación que pueda ser hecha 
tanto en el acta de embargo 
como en el acto de alguacil 
posterior al embargo. 
Luego de publicado, el alguacil 
procederá a instrumentar y co-
locar cuatro edictos que debe-
rán estar encabezados por un 
recorte del periódico de aviso 
de venta en pública subasta; 
los edictos se colocan en los 
siguientes lugares:

a) En la puerta del juzgado de 
paz del lugar de embargo.

b) En la Alcaldía o ayuntamien-
to del lugar del embargo.

c) En el mercado donde se efec-
tuará la venta.

d) En el lugar donde se encuen-
tran los bienes embargados. 



El día de venta el alguacil tras-
ladará los bienes embargados 
al mercado y procederá a ven-
derlo al mejor postor y último 
subastador.

Las ofertas deberán hacerse 
en efectivo mediante sobre ce-

precio a cada uno de los obje-
tos. Deberá levantar acta de los 
bienes subastados y para que 
los licitadores o compradores 
puedan ser declarados adjudi-
catarios de los mismos, debe-
rán pagar, además del precio de 
un 10% del valor, de los cuales 
el 50% irá al Tesorero Publico 
(R.I.), y el otro 50% lo cobrará 
el alguacil, en su calidad de 
vendutero público. 

INCIDENTES DEL 
PROCEDIMIENTO DEL 
EMBARGO EJECUTIVO.

Hasta ahora hemos visto el 
Embargo Ejecutivo, que es 
un embargo extrajudicial con 
procedimiento simple y poco 
costoso, si no surgen inciden-
tes. Nos toca analizar los inci-
dentes. Estos pueden provenir 
de tres partes: 1ero. Del embar-

gado; 2do. De terceros; 3ro. De 
otros acreedores.   

INCIDENTES 
PROVENIENTES DEL 

DEUDOR: Se dividen en 
dos fases: 

1ero. Incidentes previos al 
embargo, y 2do. Incidentes 
posteriores al embargo. 

Los previos al embargo son los 
siguientes: 

a- La Oferta Real del Pago,
 
b- Oposición al Mandamiento 
de Pago.

c- Nulidad de Mandamiento de 
Pago, y 

d- El Plazo de Gracia. 

LA OFERTA REAL DE 
PAGO: 

Esta consiste en que el deu-
dor, para detener el embargo, 
oferte por acto de alguacil al 
acreedor las sumas debidas y, 
en caso de que este se negare 
a recibirla, la consignará en 
el tesorero público (Dirección 
General de Impuestos Internos 
(DGII) y demandará la validez 
de la misma ante el Juzgado de 
Primera Instancia del domicilio 
del acreedor.

OPOSICIÓN AL   
MANDAMIENTO DE PAGO:

 
En caso de que el deudor en-
tienda que no debe la suma 
requerida, podría oponerse 
al mandamiento de pago me-
diante emplazamiento o de-
manda en la octava franca al 
acreedor.

NULIDAD DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO: 

Consiste en demandar la nuli-
dad del mismo, si han sido vio-
ladas algunas de las prescrip-
ciones establecidas, so pena de 
nulidad, a las cuales nos hemos 
referido anteriormente.

Plazo de Gracia: El deudor 
puede acudir ante el juez de los 
Referimientos y solicitarle un 
plazo de gracia para efectuar 
el pago de lo debido. 

En todo caso se recomienda 
que estas cuatro demandas in-
cidentales estén acompañadas, 
por instancia distinta de una 
demanda en Referimiento en 
suspensión del procedimien-
to de embargo ejecutivo o en 
suspensión de los efectos del 
mandamiento de pago.

INCIDENTES 
POSTERIORES AL ACTA 
O PROCESO VERBAL DE 



EMBARGO EJECUTIVO.

Luego de practicado el embar-
go, los principales incidentes 
que puede incoar el embargado 
son: 

1ero. Demanda en Nulidad del 
Acta de Embargo: 

Esta demanda se incoa por vía 
principal, en la octava franca 
de la ley, por ante el tribunal 
de primera instancia del domi-
cilio del acreedor, y consiste en 
plantear la nulidad del acta de 
embargo por haberse violado 
una de las disposiciones sus-
tanciales que esta debe conte-
ner. Por ejemplo, si no se hace 
mención al título ejecutorio que 
sirve de base al embargo, o si no 

pago previo al embargo o si el 
embargo fue practicado por un 
Notario Público o si el Alguacil 
que los practicó no tenía com-
petencia, entre otros.

2do. Una Demanda en Refe-
rimiento en suspensión de la 
venta en pública subasta hasta 
que sea decidida la Demanda 
en Nulidad.

Esta demanda se lleva a cabo 
en la forma establecida por la 
ley para la demanda en referi-

los artículos del 101 al 112 de 
la Ley 834, del 15 de julio del 

1978. Y tiene por objeto que 
el juez de los Referimientos 
suspenda provisionalmente 
la venta en pública subasta 
hasta que el juez apoderado 
de la Demanda Principal falle 
la misma. 

INCIDENTES 
PROVENIENTES DE 

TERCEROS: 

Los Terceros, como en el em-
bargo conservatorio, que se 
consideren propietarios de los 
bienes embargados, deberán 
demandar en  la  8va. Franca 
de conformidad con el artículo 
608 del Código de Procedi-
miento Civil, la distracción de 
los bienes embargados, denun-
ciado el guardián (el emplaza-
miento) y citando en justicia al 
embargante y al embargado, 
con la obligatoriedad, por parte 
de  los terceros, de aportar al 

manda, la prueba del derecho 
de propiedad de los bienes  
embargados so pena de nulidad 
de la demanda.

Como se trata de un Embargo 
Ejecutivo y existe la amenaza 
de que los bienes embargados 
se han vendido en pública 

subasta, el tercero debe de-
mandar ante el juez de los Re-
ferimientos la suspensión de la 
venta en pública subasta. 

INCIDENTES 
PROVINENTES DE OTROS 

ACREEDORES:

Como se explicó, en el Embargo 
Conservatorio, cuando al mo-
mento del embargo el Alguacil 
actuante  se encontrare con 
un embargo anterior, deberá 
levantar un acta de compro-

acta de embargo anterior y 
los bienes que se encuentran 
en el lugar de la ejecución, 
podrá embargar válidamente 
los bienes que no han sido em-
bargados, en el supuesto caso 
de que todos los bienes que se 
encuentren en el lugar del em-
bargo hayan sido previamente 
embargados,  el acreedor de-

do oposición al precio de la 
venta, e intimar al embargante 
anterior para que proceda a la 
venta en pública subasta, de 
los bienes embargados, dentro 
de ocho (8) días francos,  y si 
dicho acreedor no procediera 
a vender, el segundo acreedor 
se subrogará en la persona del 
primero y procederá a efectuar 
la venta en pública subasta, 
procediendo ulteriormente a 
la distribución  aprorrata entre 
los acreedores.



EL COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS
COMPRA DOS INMUEBLES PARA LA AMPLIACIÓN DEL 

PARQUEO, COMISIÓN DISCIPLINARIA Y LA COOPERATIVA 

El Colegio Dominicano de Notarios adquirió dos inmuebles para la ampliación del Parqueo, Comisión Disciplinaria y la 
Cooperativa. La presidenta Dra. Laura E. Sánchez Jiménez y el Dr. Manuel Olivero, Secretario General, acompañado 
de los vendedores señores: Dr. Pablo César De Jesús Smester Baéz y Margarita Rosa López Navarro de Smester, al 
momento de firmar el contrato de compra de la casa Núm.16, de la calle Danae, del sector Gazcue. 

El Colegio Dominicano de Notarios adquirió la casa Núm.14. La presidenta Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, Dr. Manuel 
Olivero, Secretario General y el Dr. Marcelino De la Cruz, directivo, acompañado del vendedor, señor Dr. Darío De Jesús, 
al momento de firmar el contrato de compra de la casa Núm.14, de la calle Danae, del sector Gazcue. Ambos inmuebles 
son colindantes al Colegio y formarán parte de la ampliación del patrimonio de nuestro honorable Colegio Dominicano 
de Notarios.
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1. El régimen de la Capacidad 
Jurídica de la Persona Humana 
plasmado en los sistemas clási-
cos, basados en la sustitución de 
la voluntad de las personas con 
discapacidad. Transición a un 
sistema de toma de decisiones 
con apoyo y el reconocimiento 
de la capacidad jurídica univer-
sal, propuesto por la CDPD.

notarial. Capacidad jurídica. 
Capacidad mental. Todo en el 
marco de la CDPD.

3. Apoyo como institución 
jurídica. Funciones. Responsa-
bilidad. Formas de implemen-
tación. Competencia notarial. 
La dinámica de la participación 
del apoyo y sus implicancias en 
la función notarial. El notario 
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recho Procesal Penal, 2005. Como 
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(UNPHU), Universidad Católica de 
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mente, presidente del Bufete Olive-
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como apoyo institucional.

4. Necesidad de adecuar la 
legislación civil y las leyes no-
tariales en los estados que ra-

Avances de la jurisprudencia.

5. Implementación de la Guía 
de Buenas Prácticas notariales 
aprobadas por la UINL en la 
Asamblea celebrada en la Ciu-
dad de Yakarta, Indonesia, en 
noviembre de 2019. Recepción 
por los notariados del Área 
Iberoamericana con indepen-
dencia de que los países hayan 

su derecho interno

I.- INTRODUCCIÓN

Debemos iniciar obligatoria-

prende las discapacidades.  
Para la Organización Mundial 
de la Salud, la discapacidad es 
‘toda restricción o ausencia 

capacidad de realizar alguna 
actividad en la forma o dentro 
del margen que se considera 
normal para un ser humano’.



ción para llevar a cabo ciertas 
actividades provocadas por una 

Las discapacidades pueden 
dividirse en:

1.- Físicas, que afectan a los 
movimientos del cuerpo como 

polio, parálisis cerebral, mal de 
Parkinson.

2.- Sensoriales, que afectan 
uno o más sentidos, como la 
privación sensorial visual, au-
ditiva, muda, por discapacidad 
de nacimiento o por lesión, o 
por vejez.

3.- Cognitivas, como el autismo 
o el síndrome de down, los acci-
dentes cerebro vasculares o la 
Arterosclerosis, que producen 
la muerte de células en el cere-
bro o la llegada del oxígeno al 
cerebro.

4.- Psiquiátricas, como trastor-
nos depresivos, trastornos de 

hiperactividad, bipolaridad y 
las esquizofrenias, son las en-
fermedades más comunes.

En la antigüedad no existía 
ningún tipo de tratamiento 
para los enfermos mentales 
y personas con discapacidad 

procedimientos o normas que 

contemplaran un trato dife-
renciado a personas en con-
diciones de desigualdad.  No 
obstante, actualmente, aún 
con mayores posibilidades se 
siguen detectando situaciones 
de discriminación o exclusión, 
falta de medios de atención 
a las personas que la sufren 
y sus familias. En el antiguo 
Derecho Romano solo existían 

la curatela, que buscaban pro-
teger al menor no emancipado 
y al menor emancipado.  En 
ambos casos esto suprimía la 
voluntad del menor, quien no 
tiene capacidad para disponer 
de sus bienes, y por tanto estas 

las apropiadas para aplicar a 
personas con discapacidades 
que no limitan totalmente su 
capacidad de discernimiento.
En la antigüedad la Ley solo 

tutor y del curador para re-
presentar y proteger al inca-
paz; para garantía y defensa 
de los derechos del supuesto 
incapaz, la declaración de in-
capacidad es producto de un 

procedimiento contradictorio 
y judicial.  Todavía en nuestra 
legislación este proceso largo y 
tedioso requiere varias etapas 
tanto ante el juez civil y ante 
el Procurador Fiscal, presen-
tando informes médicos que 
demuestren la incapacidad de 
la persona para poder expresar 
su voluntad.

En la medida en que la ciencia 

enfermedades, diagnostican-
do tratamientos, mejorando la 
conducta humana para aceptar 
aquellos que no son iguales a la 
mayoría, independientemente 
del tipo de limitación que les 
afecte, se presenta cada vez con 
mayor frecuencia personas que 
están limitadas en su capacidad 
para realizar actos civiles y los 

cos debemos brindar nuestro 
servicio, asistencia y asesoría 
para cumplir con los mandatos 
tanto de las convenciones inter-
nacionales, nuestra Constitu-
ción y las leyes; que nos exigen 
dar trato no discriminado a 
todas las personas y de manera 
especial a aquellos que sufren 
alguna discapacidad.
Otro aspecto que motiva el 
abordamiento de este tema son 
los avances de la ciencia de la 
salud que han ganado años a la 
vida, aumentando la población 
envejeciente, con su secuela de 
trastornos de salud, el Mal de 



Parkinson, las isquemias cere-
brales, los accidentes cerebro 
vasculares, la arterosclerosis, 
y muchas otras enfermedades 
de los envejecientes, que pro-
ducen la perdida de la visión, 
la sordera, la pérdida del ha-
bla, y las facultades mentales 
en general.  Este aumento de 
la población envejeciente pre-
senta múltiples situaciones de 
discapacidad pero que nuestros 
Códigos con su lentitud proce-
sal no ofrecen un tratamiento 
individualizado, y el notario 
tiene el deber y la obligación de 
determinar si la persona tiene 
capacidad de discernimiento o 
formas de expresar su volun-
tad.El notario no puede conde-
nar a una persona a la muerte 
civil, al no permitirle disponer 
de sus bienes.

La necesidad social de esta 
población, que demanda asis-
tencia legal oportuna para 
poder disponer de sus bienes 
o realizar actos de la vida civil, 
choca con la rigidez de nuestros 
textos legales, según el cual: 
‘Nadie puede ser declarado 
incapaz sino por sentencia ju-
dicial, en virtud de las causas 
establecidas en la Ley’.

En la actualidad cada vez es 
más frecuente el Alzheimer, 
que es un tipo de demencia 
que causa problemas con la 
memoria, el pensamiento y el 

comportamiento. Los síntomas 
generalmente se desarrollan 
lentamente y empeoran con 
el tiempo, hasta que son tan 

tareas cotidianas. Otra enfer-
medad que afecta a la población 
envejeciente es el mal de Par-
kinson, esta es una enfermedad 
progresiva del sistema nervioso 
que afecta el movimiento. Los 
síntomas comienzan gradual-
mente. A veces, comienza con 
un temblor apenas perceptible 
en una sola mano. Los tem-
blores son habituales, aunque 
la enfermedad también suele 
causar rigidez o disminución 
del movimiento.

En las etapas iniciales de estas 
enfermedades el rostro puede 
tener una expresión leve o nula. 
Es posible que los brazos no 
se balanceen cuando camina. 
El habla puede volverse in-
comprensible, lo que limita o 
impide la expresión verbal de 

coincida con los documentos 
de identidad de la persona. Los 
síntomas de la enfermedad de 

Parkinson se agravan a me-
dida que esta progresa con el 
tiempo.  Esta enfermedad de 
Parkinson no tiene cura.

II.- CONVENCIÓN 
INTERNACIONAL 

SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 
Y PROTOCOLO 

FACULTATIVO DE 
NACIONES UNIDAS.

El Código Civil Dominicano, 

leónicos y la tradición española 
no contemplaron la multiplici-
dad de situaciones que a diario 
se presentan, y solo es con la 
aprobación. El 13 de diciem-
bre de 2006, en Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
de LA CONVENCIÓN INTER-
NACIONAL SOBRE LOS DERE-
CHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y PROTOCOLO 
FACULTATIVO DE NACIONES 
UNIDAS (en lo adelante CIDPD), 
cuando se materializa la nece-
sidad de nuestros Estados de 

para adecuar su legislación 
a dicha Convención Interna-
cional. República Dominicana 

muchas de las legislaciones 
adjetivas mantienen barreras u 
obstáculos, no se adaptan a las 
nuevas necesidades y acuerdos 
internacionales que reclaman 



un trato digno a las personas 
con discapacidad.

Esta Convención no establece 
nuevos derechos, sino que 
prevé las medidas, tanto de no 
discriminación como de acción 
positiva, que los Estados debe-
rán implantar para garantizar 
que más de 650 millones de 
personas con discapacidad 
en el mundo puedan disfru-
tar de sus derechos humanos 
en igualdad de condiciones 
con las demás personas sin 
discapacidad, y promoverá su 
participación, con igualdad de 
oportunidades, en los ámbitos 
civil, político, económico, social 
y cultural.

En adición, el Artículo 12 de la 
Convención CIDPD establece 
que: “1.  Los Estados Partes 

discapacidad tienen derecho en 
todas partes al reconocimiento 
de su personalidad jurídica. 
2. Los Estados Partes recono-
cerán que las personas con 
discapacidad tienen capacidad 
jurídica en igualdad de condi-
ciones con las demás en todos 
los aspectos de la vida.  3. Los 
Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para pro-
porcionar acceso a las personas 
con discapacidad al apoyo que 
puedan necesitar en el ejercicio 
de su capacidad jurídica. 4. Los 
Estados Partes asegurarán que 

en todas las medidas relativas 
al ejercicio de la capacidad 
jurídica se proporcionen salva-
guardias adecuadas y efectivas 
para impedir los abusos de 
conformidad con el derecho 
internacional en materia de 
derechos humanos. Esas sal-
vaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio 
de la capacidad jurídica respe-
ten los derechos, la voluntad y 
las preferencias de la persona, 

que sean proporcionales y 
adaptadas a las circunstancias 
de la persona, que se apliquen 
en el plazo más corto posible y 
que estén sujetas a exámenes 
periódicos por parte de una 
autoridad o un órgano judicial 
competente, independiente e 
imparcial. Las salvaguardias 
serán proporcionales al grado 
en que dichas medidas afecten 
a los derechos e intereses de 
las personas. 5. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el presente 
artículo, los Estados Partes to-
marán todas las medidas que 
sean pertinentes y efectivas 
para garantizar el derecho de 
las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con 

las demás, a ser propietarias y 
heredar bienes, controlar sus 
propios asuntos económicos 
y tener acceso en igualdad de 
condiciones a préstamos ban-
carios, hipotecas y otras mo-

y velarán porque las personas 
con discapacidad no sean pri-
vadas de sus bienes de manera 
arbitraria.”

Este último párrafo del artículo 

ramente la obligación de los no-
tarios para buscar que en todas 
nuestras actuaciones debemos 
procurar que las personas afec-
tadas de una discapacidad ten-
gan en igualdad de condiciones 
acceso a recibir sus bienes, a 
disponer de ellos, a recibir a tí-
tulo oneroso o gratuito, acceso 
a acredito bancario, a suscribir 
contratos y otros actos de la 
vida privada que le permitan su 
mejor desarrollo.  No podemos 
discriminar o impedir que una 
persona pueda realizar esos ac-
tos.  Debemos orientar, asistir, 
asesorar y cumplir plenamente 
con nuestro deber.

Desde el año 2001 la República 

mediante Resolución número 
50-01, la Convención Intera-
mericana para la Eliminación 
de todas Formas de Discrimi-
nación contra las Personas con 
Discapacidad de la Organiza-



ción de Estados Americanos 
(OEA), promulgada en fecha 15 
de marzo del año 2001, Gaceta 

Que en fecha 6 de junio del 
año 2006, en la cuarta sesión 
plenaria de la Organización 
de los Estados Americanos 
(OEA), celebrada en la Repúbli-
ca Dominicana, fue adoptada la 
Declaración del Decenio de las 
Américas por los Derechos de 
las Personas con Discapacidad 
(2006-2016), aprobada en Pa-
namá AG/RES.2339.

có mediante Resolución núme-
ro 458-08, la Convención sobre 
los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su Proto-
colo Facultativo, promulgada 
en fecha 30 de octubre del año 
2008, y publicada en la Gaceta 

Para el 26 de enero del año 
2010, fue promulgada la Cons-
titución de la República Do-
minicana, que, en su Artículo 
39, Capítulo I sobre los Dere-
chos  Fundamentales, Sección 
I, sobre los Derechos Civiles 
y Políticos, enuncia que todas 
las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, reciben la 
misma protección y trato de 
las instituciones, autoridades y 
demás personas y gozan de los 
mismos derechos, libertades 

y oportunidades, sin ninguna 
discriminación por razones de 
género, color, edad, discapa-
cidad, nacionalidad, vínculos 
familiares, lengua, religión, 

condición social o personal.

La Constitución de la Repúbli-
ca Dominicana, en su Artículo 
58, por primera vez establece 
taxativamente la obligación del 
Estado de promover, proteger 
y asegurar el goce de los dere-
chos humanos, libertades fun-
damentales y ejercicio pleno de 
las capacidades de las personas 
con discapacidad.

Ciertamente hemos incorpora-
do el término “discapacidad” en 
nuestro lenguaje jurídico, pero 
todavía nuestra legislación 
positiva nacional supone que 
toda legislación está dirigida 
y pensada hacia el logro del 
disfrute igualitario de bienes y 
servicios por parte de toda la 
población, así como el respeto 
a los derechos de las personas, 
sin tomar en consideración otra 
cosa que su condición de ser 
humano.

El Estado dominicano y sus 
instituciones han promulgado 
legislaciones que contienen 

cio de las personas con disca-
pacidad, pero esos avances no 
se han materializado de forma 

desiguales que no son com-
patibles con el marco jurídico 
nacional e internacional de las 
personas con discapacidad.

Para el año 2000, la República 
Dominicana promulgo la Ley 
42-2000, sobre la Discapaci-
dad, del 29 de junio de 2000, 
pero esta ley no cumplía con los 
estándares y acuerdos interna-
cionales suscritos, por lo que en 
el año 2013 se promulgó la Ley 
05-13, sobre la Discapacidad 
en la República Dominicana, 
para ajustar nuestra legislación 
local a los acuerdos internacio-
nales.

A pesar de estos avances, de-
bemos reconocer que todas 
las actividades y, de manera 
particular, la función notarial 
tiene el deber de dar un trato 
igualitario, con dignidad hu-
mana a toda persona que tenga 
una discapacidad de cualquier 
naturaleza.  Debemos profun-
dizar más allá de una simple 
declaración de principio y ma-
terializar esta igualdad en los 
actos de la vida diaria de los 
ciudadanos.



III.-  RÉGIMEN ACTUAL 
DE LA DISCAPACIDAD EN 

RD.

Debemos ir derribando los obs-
táculos formales y materiales 
que impiden la plena participa-
ción en la sociedad de la pobla-
ción con discapacidad, en razón 
de que son seres humanos 
con derechos fundamentales 
inherentes a su condición, que 
merecen respeto de su digni-
dad, ejercer sus prerrogativas 
y recibir protección legal en 
igualdad de condiciones que 
los demás. 

Los principios que fundamen-
tan la Ley 05-13 sobre la Igual-
dad de Derechos para las Per-
sonas con Discapacidad son: 1) 
Respeto a la dignidad inherente 
a la condición humana. 2) No 
discriminación. 3) Igualdad 
de derechos. 4) Equidad. 5) 
Solidaridad. 6) Justicia social. 
7) Integración e inclusión. 8) 
Participación. 9) Accesibilidad.
Estos principios fundamentales 
de todos los seres humanos 
tienen una dimensión especial 
cuando se trata de personas 
afectadas por algún tipo de 
discapacidad que les limita no 

cognoscitiva o psiquiátrica.

Se castiga todo tipo de dis-
criminación por motivo de 

discriminación como cualquier 
distinción, exclusión o restric-
ción por motivos de discapaci-
dad que tenga el propósito o el 
efecto de obstaculizar o dejar 
sin efecto el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de todos los 
derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cul-
tural, civil o de otro tipo.

Que analizado desde la con-
cepción histórica que arrastran 
nuestras leyes, una persona 
que padece algún tipo de dis-
capacidad está afectada de una 
incapacidad para actuar, para 
dar, hacer o recibir, lo que cons-
tituye claramente una barrera 
en el entorno de una persona 
que, cuando están presentes 
limitan su capacidad de actuar, 
decidir o disponer libremente, 
hechos que constituyen un 
muro a la libertad de la persona 
si esta actúa con capacidad de 
discernimiento.

Nuestra legislación contempla 

planes especiales de salud, 
de educación, planes para fo-
mentar el trabajo o empleo, 
accesibilidad universal para 
liberarlos de las limitaciones 
de acceso a lugares, pero de 
manera especial el artículo 23 
de la Ley 05-13 establece cla-
ramente que “El Estado tiene 
la obligación de asegurar que 
las personas con discapacidad 
disfruten y gocen de capacidad 
jurídica en igualdad de condi-
ciones con las demás personas 
en todos los aspectos de la vida; 
garantizar que las medidas 
relativas al ejercicio de esta 
capacidad proporcionen salva-
guardias apropiadas, efectivas 
para impedir los abusos, de 
conformidad con lo establecido 
en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, la Con-
vención Interamericana para la 
Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, 
la Declaración del Decenio de 
las Américas: por los Derechos 
y la Dignidad de las Personas 
con Discapacidad 2006-2016, 
la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Dis-
capacidad, la Constitución de 
la República y cualquier otra 
normativa correlativa de ca-
rácter nacional o internacional 
adoptada por el país”.

IV.- DISTINCIÓN ENTRE 
DISCAPACIDAD E 
INTERDICCIÓN.



DISCAPACIDAD.   Es importante 
distinguir entre una discapaci-
dad producto de limitaciones 

parálisis motora, sensorial, 
tales como visual o sonora, 
intelectual cuando las perso-

habilidades cognitivas, es decir, 
todas aquellas relacionadas 
con el procesamiento de la 
información: atención, per-
cepción, memoria, resolución 
de problemas, comprensión, 
establecimiento de analogías, 
el autismo, etc., o discapacidad 
psíquica cuando se presentan 
alteraciones, de forma perma-
nente e intensa, en la conducta 
adaptativa o de relación. Ge-
neralmente están derivadas 
de trastornos mentales como 
la depresión, la esquizofrenia, 
el trastorno bipolar, trastornos 
de personalidad.

Uno de los mayores problemas 
asociados para lograr la inte-
gración social de este colectivo 
es la estigmatización social de 
la discapacidad, tanto por las 

to y aceptación como por los 
miedos infundados en torno a 
los mismos.Cada persona posee 
capacidades diferentes, sean 

nales que nos hacen llevar vidas 
distintas y únicas. Sin embargo, 
en algunos casos puede que 
alguna de estas capacidades no 

se haya desarrollado o que se 
haya perdido y, en estos casos, 
hablamos de discapacidad.

divide en tres grandes áreas:
motora, cuando el órgano afec-
tado es el aparato locomotor; 
psíquica, cuando la afectación 
se da en las cualidades intelec-
tuales; y sensoriales, cuando las 
limitaciones afectan alguno de 
los cinco sentidos.

Aunque existen discapacida-
des ligadas a unos síntomas o 

también existen las denomi-
nadas genéricamente como 
invisibles,es decir, que no son 
apreciables a simple vista. Sue-
le ocurrir con discapacidades 
intelectuales,que únicamente 

Down, a pesar de que existe un 
gran espectro de otras discapa-
cidades intelectuales.

INTERDICCIÓN.  Por su parte, 

“Estado de la persona mayor 
de edad que ha sido privada de 
la disposición y administración 
de sus bienes, por sentencia que 

imbecilidad, demencia o furor, 
y que se halla colocado bajo la 

tanto un procedimiento judicial 
que es necesario agotar para 
declarar la incapacidad de la 
persona para actuar y realizar 
actos de la vida civil, en virtud 
de su estado mental.  También 
designa el estado de la persona, 
en virtud de la sentencia que lo 
ha declarado incapaz de gober-
nar su persona y sus bienes. 

La interdicción legal se produ-
ce como consecuencia de una 
condenación penal principal, 
que imposibilita la disposición 
de la persona y los bienes, como 
sanción que busca excluir a 
la persona de la vida jurídica.  
La interdicción judicial es la 
consecuencia principal de la 
comprobación por parte de 
un tribunal de la condición 
habitual de demencia o furor 
de una persona que le impide 
administrar su persona y sus 
bienes.  En ambos casos a la 
persona se le creará un Consejo 
de Familia y se le designara un 
tutor y un protutor.  En ambos 
casos  la persona pierde la ca-
pacidad para el ejercicio de los 
derechos y la libre disposición 



de sus bienes. 

tutor buscan proteger al inca-
paz; para garantía y defensa 
de los derechos del supuesto 
incapaz, la declaración de in-
capacidad es producto de un 
procedimiento contradictorio 
y judicial.  La rigidez de esta 
función no aplica a todos los 
casos de discapacidad donde 
la persona no está en estado 
permanente de incapacidad y 
sus limitaciones no impiden su 
capacidad de discernimiento 
al momento de gestionar sus 
bienes.  La discapacidad no es 
una condenación a la persona 
y no puede convertirse en una 
condena social por una limita-
ción parcial sea esta motora, 
sensorial o intelectual.

V.-  DISCERNIMIENTO. 
CALIFICACIÓN 

NOTARIAL. CAPACIDAD 
JURÍDICA. CAPACIDAD 

MENTAL.

El notario, de manera habi-
tual al momento de redactar 
cualquier tipo de acta, debe 

de las personas que compare-
cen ante el para suscribir un 
acto.  En algunos países de una 
manera sencilla se utiliza la ex-
presión “personas hábiles”, sin 
que ninguna disposición legal 
lo exiga, para expresar que el 

compareciente tiene capaci-
dad legal para el otorgamiento 
de ese acto.  En otros países, 
incluyendo la República Domi-
nicana, los notarios utilizamos 
la expresión “mayor de edad” 
para expresar que la persona 
posee capacidad legal para dis-
poner de sus bienes, que no es 
menor de edad ni interdicto.

Estas expresiones lacónicas 
expresan un brevísimo juicio 
de capacidad para disponer 
de bienes, pero que abarca un 
simple análisis de apariencia 
de que la persona tiene la edad 
legal requerida para actuar y 
disponer; que la persona posee 
lucidez mental y capacidad de 
discernimiento para otorgar 
dicho acto.  Así lo expresan tra-
tadistas como Pelosi y Orelle en 
el Derecho Notarial Argentino.
El notario deberá siempre velar 
por cumplir con el principio de 
inmediatez, validar la identidad 
de la persona y determinar la 
capacidad de discernimiento de 
quien suscribe un acto.  Cuando 
el acto lo realiza una persona 
con discapacidad, esta obliga-
ción del notario alcanza mayor 

importancia, independiente-
mente del tipo de discapacidad 
de que se trate.

El notario no está sólo para 
redactar una escritura, tiene 

partes comprendan el alcance 

mar.  Por esta misma razón, el 

si la persona tiene capacidad 
de discernimiento, si puede 
expresar su voluntad de alguna 
forma.  No puede negarse el 
notario a redactar un acta si la 
persona otorgante es sordomu-
da, está afectada de algún tipo 
de discapacidad para el habla, 
u otra discapacidad similar.   
Solamente cuando existe una 
incapacidad total de grado tal 
que impide a la persona expre-
sar su voluntad, deberá el nota-
rio exigir la designación de un 
tutor o curador, que asista para 
la redacción del acta, y velar 
porque esta persona compren-
da el alcance del documento a 

El notario está en la obligación 

sona otorgante del acto, y su 
capacidad de discernimiento, 
no solo de saber si es mayor 
de edad, sino también si tiene 
capacidad legal para disponer 
y si tiene capacidad intelectual 
para comprender la naturaleza 
y consecuencia del acto que va 



a suscribir.

Nuestro Código Civil establece 
LAS CONDICIONES ESENCIA-
LES PARA LA VALIDEZ DE LAS 
CONVENCIONES.  El articulo 
expresa claramente: Art.  1108.- 
Cuatro condiciones son esen-
ciales para la validez de una 
convención: El consentimiento 
de la parte que se obliga; Su 
capacidad para contratar; Un 
objeto cierto que forme la 
materia del compromiso; Una 
causa lícita en la obligación.

VI. NECESIDAD 
DE ADECUAR LA 

LEGISLACIÓN CIVIL Y 
LAS LEYES NOTARIALES 

EN LOS ESTADOS QUE 
RATIFICARON LA CDPD. 
PROPUESTAS. AVANCES 

DE LA JURISPRUDENCIA.

En la Republica Dominicana 
nuestra anterior legislación, 
Ley 301 sobre el Notariado 
del 25 de septiembre del año 
1964, solamente contemplaba 
como discapacidad “cuando las 
partes no sepan o no puedan 

culo 31 de la Ley 301 establecía 
que el Notario debía estampar 
las huellas digitales de las par-
tes con tinta indeleble, de las 
yemas de los dedos pulgares 
de ambas manos y en caso de 
que no tuviere pulgares, la im-
presión de cualesquiera otros 

dos dedos de las manos, y si 
esto fuere imposible, el nota-
rio debía hacer la mención de 
esa circunstancia y la causa 
del impedimento.  En todos los 
actos que se estampen huellas 
digitales o que la persona no 

rio debía hacerse asistir de dos 
testigos aptos.

La otra circunstancia que con-
templaba en la Ley 301 sobre 
el Notariado, en su artículo 
26, era cuando la parte com-
pareciente no supiera hablar 
el español, y exigía al notario 
asistirse de dos testigos que 
conozcan el o los idiomas de 
las partes, quienes declararían 
haber leído y explicado en el 
idioma de los comparecientes 
el contenido del acto otorgado.  
Debe el notario hacer constar 
todas las circunstancias en el 
acta y la conformidad de los 
comparecientes.

Con la nueva Ley 140-15, del 
Notariado, de fecha 07 de agos-
to del año 2015, el legislador 

posiciones para los casos de 
las personas que no sepan o 

consideración que el no saber 

consecuencias de discapacidad 
motora o intelectual.  También 
conservó las disposiciones res-
pecto de aquellas personas que 
no supieren hablar español, 

teniendo claro que esta no es 
una discapacidad, pero puede 
constituir una desventaja en 
comprender totalmente el 
contenido y la consecuencia 
del acto a suscribir, y el notario 
debe en ambos casos asistirse 
de dos testigos libres tachas, 
haciendo constar las inciden-
cias en el acta y la conformidad 
de las partes comparecientes.

Como novedad de la Ley 140-
15, en el párrafo II del artículo 
33 se incluyó los casos de las 
personas no videntes, y en 
este caso el notario asistido de 
dos testigos procederá a dar 
lectura del acta en alta y clara 
voz, circunstancia que se hará 
constar en el documento.  El 
legislador no consideró necesa-
rio en este párrafo señalar que 
el no vidente deberá expresar 
su conformidad con la totalidad 

señal de aprobación, frase que 
usualmente se utiliza en estos 
tipos de actos.

Otra novedad que trajo la Ley 
140-15, del Notariado, en el Pá-
rrafo III del artículo 33, fueron 
los casos de actos donde inter-
vengan personas sordomudas y 
que no sepan leer o escribir en 
el sistema común, igualmente el 
notario deberá hacerse asistir 
de dos testigos quienes darán fe 
de que el acto les fue explicado 
a la persona con discapacidad 



en el lenguaje que le permitiera 
comprender el contenido total 
y las consecuencias del acto 
a otorgar, y que de todas esas 
circunstancias se hará constar 
en el acta a levantar.

Nuestra Ley 140-15 sobre el 
Notariado, ha mostrado avan-

soluciones legales para permi-
tir a los discapacitados poder 
ejercer a plenitud sus derechos 
sobre su persona y sus bienes.  
Se buscan soluciones senci-
llas y prácticas para que estas 
personas no sean excluidas o 
discriminadas.  Se recomienda 
siempre que el notario apro-
veche las ventajas que ofrece 
las nuevas tecnologías para 
permitir que personas con 
discapacidad puedan ejercer 
plenamente sus derechos, com-
prender a cabalidad los actos 
de su vida civil que van a sus-
cribir o estampar.  Dando opor-
tunidad para que personas con 
discapacidad puedan ejercer en 
plena libertad y en igualdad de 
condiciones, todos los actos de 
la vida civil, ser propietarios, 
heredar bienes, controlar sus 
asuntos económicos y tener ac-
ceso en igualdad de condiciones 
a créditos bancarios, suscribir 
contratos, asumir obligacio-
nes y disponer de sus bienes 
a título oneroso o gratuito sin 

de los testigos necesarios para 

suscribir esos actos.  El notario 
deberá velar por que las perso-
nas con discapacidad tengan 
pleno conocimiento y no sean 
abusados o privadas de sus 
bienes de manera arbitraria, o 
sujetos a interdicción judicial 
cuando estas personas tengan 
plena capacidad intelectual y 
capacidad de discernimiento 
de sus actos. 

VI. NECESIDAD DE 
IMPLEMENTAR UN 

PLAN NACIONAL DE 
DIVULGACION DE 

LA GUIA DE BUENAS 
PRACTICAS NOTARIALES 

DE LA UNIL.

El Colegio Dominicano de No-
tarios ha dado seguimiento a 
los esfuerzos de la UINL para 
la aprobación de la “Guía de 
Buenas Prácticas Notarial en 
materia de Discapacidad”, que 
es el fruto del arduo trabajo 
realizado por su Comisión 
de Derechos Humanos, con 
el objetivo de proporcionar 
unas directrices al notariado 
internacional respecto a la 
necesidad de adaptación a la 
Convención de la ONU sobre los 
derechos de las personas con 
discapacidad.

Este esfuerzo logro que,en abril 
de 2018, en Ginebra, en la sede 
de las Naciones Unidas, con 
asistencia de representantes de 
más de 50 países, se debatió so-

bre el impacto del tratado inter-
nacional en la función notarial, 
y fruto de ese rico debate inter-
nacional se elaboró la Guía de 
Buenas Prácticas, destacando 
el rol del notario como asesor, 
autoridad, y apoyo institucional 
para dar soluciones legales a 
las personas con discapacidad 
y sus familias.

En la Guía de Buenas Prácticas, 
se cita el Convenio sobre la 
Protección Internacional de los 
Adultos Mayores del 2000 y la 
Recomendación del Comité de 
Ministros del Consejo de Eu-
ropa a los Estados miembros, 
adoptada el 23 de Febrero de 
1999 sobre “Los Principios re-
ferentes a la protección jurídica 
de los mayores incapacitados”, 

1.- Es necesario que las legis-
laciones nacionales prevean 

varias respuestas jurídicas, 
correspondiendo a aquéllas de-

elegidos.

2.- La legislación debe ofrecer 
medidas de protección u otros 
mecanismos jurídicos simples 
y poco onerosos. 

3.- Deben arbitrarse medidas 
que no restrinjan necesaria-
mente la capacidad jurídica 



de la persona en cuestión o a 
una intervención concreta, sin 
necesidad de designar un re-
presentante dotado de poderes 
permanentes. 

4.- Convendría considerar me-
didas que obliguen al represen-
tante a actuar conjuntamen-
te con el mayor y tenerlo en 
cuenta, así como medidas que 
prevean la designación de más 
de un representante.

La Guía resalta, de forma espe-
cial, el Artículo 8 de la Conven-
ción donde se resalta la “toma 
de conciencia” sobre la discapa-
cidad, traduciéndolo en obliga-
ciones para los Estados Parte, 
ya que estos se comprometen 
a adoptar medidas inmediatas, 
efectivas y pertinentes para:
a) Sensibilizar a la sociedad, 
incluso a nivel familiar, para 
que tome mayor conciencia 
respecto de las personas con 
discapacidad y fomentar el 
respeto de los derechos y la 
dignidad de estas personas. 
b) Luchar contra los estereo-
tipos, los prejuicios y las prác-
ticas nocivas respecto de las 
personas con discapacidad. 
Incluidos los que se basan en el 
género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida. 
c) Promover la toma de con-
ciencia respecto de las capa-
cidades y aportaciones de las 
personas con discapacidad.

La Guía nos recuerda que en el 
artículo 12, párrafo 3, de la Con-
vención se reconoce el derecho 
de las personas con discapaci-
dad a recibir apoyo en el ejer-
cicio de su capacidad jurídica. 
Los Estados no deben negar a 
las personas con discapacidad 
su capacidad jurídica, sino que 
deben proporcionarles acceso 
al apoyo que puedan necesitar 
para tomar decisiones que ten-
gan efectos jurídicos.

El apoyo en el ejercicio de la ca-
pacidad jurídica debe respetar 
los derechos, la voluntad y las 
preferencias de las personas 
con discapacidad y nunca debe 
consistir en decidir por ellas.

Sobre el artículo 12, párrafo 4, 
que describen las salvaguardias 
con que debe contar un siste-
ma de apoyo en el ejercicio de 
la capacidad jurídica. La Guía 
nos explica cómo debe inter-
pretarse en conjunción con el 
resto del artículo 12 y toda la 
Convención. Exige a los Estados 
crear salvaguardias apropiadas 
y efectivas para el ejercicio de la 

capacidad jurídica. El objetivo 
principal de esas salvaguardias 
debe ser garantizar el respeto 
de los derechos, la voluntad y 
las preferencias de la persona. 
Para lograrlo, las salvaguardias 
deben proporcionar protección 
contra los abusos en igualdad 
de condiciones con las demás 
personas.

El párrafo 5 del artículo 12, ex-
plica que obliga a los Estados a 
adoptar medidas (entre otras, 
legislativas, administrativas, 
judiciales y otras medidas prác-

derechos de las personas con 
discapacidad en lo que respec-

y económicas, en igualdad de 
condiciones con las demás. 
Tradicionalmente se ha negado 
a las personas con discapacidad 

piedad en función del modelo 
médico de la discapacidad. Ese 
criterio de negar a las personas 
con discapacidad la capacidad 

nancieras debe sustituirse por 
el apoyo para ejercer la capa-
cidad jurídica, de acuerdo con 
el artículo 12, párrafo 3. De la 
misma manera que no se puede 
utilizar el género como base 
para discriminar en las esferas 

tampoco se puede usar la dis-
capacidad.”



La Convención es una disposi-
ción de vanguardia que impone 
obligaciones a los Estados, que, 
en su gran mayoría, deberán re-
formar la legislación doméstica 
sobre capacidad jurídica, refor-
mas en las que el tradicional 
modelo basado en la “sustitu-
ción” de la persona, debe dar 
paso al modelo de derechos 
humanos basado en la dignidad 
intrínseca de todas las perso-
nas que recoge la Convención, 
y que aboga por un sistema de 
“apoyo”.  Son escasas las legisla-
ciones nacionales adaptadas a 
día de hoy a los mandatos de la 
Convención, con carácter gene-
ral todas las legislaciones a tra-
vés del procedimiento de inca-
pacitación y el nombramiento 
de tutor privan del ejercicio de 
la capacidad jurídica a las per-
sonas con discapacidad en base 
a lo que el Comité denomina “ 
capacidad mental” es decir, la 
aptitud para tomar decisiones 
que lógicamente varía de una 
persona a otra, pero que varía 
no solo por la existencia de una 
discapacidad, sino también por 
factores.

No podemos decir que la le-
gislación dominicana se haya 
adecuado a todos los requeri-
mientos que estableceLA CON-
VENCIÓN INTERNACIONAL 
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Y PROTOCOLO FACULTATIVO 

DE NACIONES UNIDAS, pero 
podemos señalar que nuestra 
Ley 140-15, sobre el Notaria-
do, ha contemplado varias de 
las situaciones que el notario 
debe tomar en consideración 
para dar acceso a las personas 
con discapacidad para disponer 
de sus bienes, sin necesidad 
de tener que recurrir a uno de 
los modelos tradicionales de 
sustitución de la voluntad de la 
persona con discapacidad por 
otra como puede ser un tutor 
o un curador, que lesionan la 
dignidad de la persona.

El hecho de que nuestra Cons-
titución del año 2010 haya 
incorporado la protección a 
las personas con discapacidad, 
representa un gran avance y 
que motiva la adecuación de 
las demás legislaciones que 
deben ser actualizadas, en es-
pecial el Código Civil y el código 
de Procedimiento Civil. En su 
oportunidad estas legislaciones 
deberán recoger tanto los tra-
tados internacionales como las 
disposiciones constitucionales 
que consagran la protección a 
las personas con discapacidad 

como derechos fundamentales 
e intrínsecos con la personali-
dad. 

La Guía resalta que la Relatora 
de Naciones Unidas en su Infor-
me presentado a la Asamblea 
General en diciembre de 2017 

autoridad, a la importancia del 
juicio de capacidad notarial y a 
la necesidad de formación, en 
concreto señala expresamen-
te en su punto 77 que “En el 
ejercicio de sus funciones, los 
notarios evalúan la capacidad 
de las personas que entablan 
una relación jurídica”. Añade 
que el notariado debe conocer 
el reconocimiento del ejercicio 
de la capacidad jurídica y el 
paradigma de apoyo introdu-
cido por la Convención “para 
que su labor no se traduzca en 
una restricción de facto de la 
capacidad jurídica”.

Sabemos que en la práctica, 
cuando una persona con disca-
pacidad menor, no incapacitada 
judicialmente, pretende con-
cluir un negocio jurídico para el 
que necesitaría dicha asistencia 
o apoyo y esta situación es de-
tectada por un operador jurí-
dico, generalmente el Notario, 
prácticamente la única salida 
que ofrecen los ordenamien-
tos jurídicos nacionales es que 
para valerse de dicha asistencia 
sea previamente incapacitada, 



se produce de facto esa res-
tricción a la capacidad jurídica, 
pues en vez de recibir asisten-
cia y apoyo para el ejercicio de 
su capacidad, se ve privada de 
esa misma capacidad que se 
pretende asistir y apoyar.

El Notariado de raíz latino-
germánica o, como dice la 
relatora, de “tradición jurídica 
romanista” es, ante todo, un 
elemento de seguridad jurídica 
preventiva, una autoridad que 
actuando como un profesional 
del Derecho, asesora, aconseja 
e informa a los particulares en 
el ámbito de sus relaciones ju-

forma documental a los actos 
o contratos que regulan esas 
relaciones, convirtiéndoles en 
auténticos gracias a la fe públi-
ca que ostenta por delegación 
del Estado y dotándolos de una 
especial fuerza probatoria, en 
juicio y fuera de él, y un valor 
ejecutivo.

gura, pues, en las leyes de esos 
países, como un profesional del 
Derecho dotado de fe pública 
que, por tanto, es un instru-
mento de seguridad en las re-
laciones jurídicas entre los ciu-

la terminología hoy predomi-
nante, entre los consumidores 
y ello con independencia de la 
condición social, cultura, sexo, 

edad, etnia, formación y demás 
condiciones personales que 
tenga la persona que requiere 
sus servicios.

Finalmente, la Guía presenta las 
recomendaciones al Notariado 
Latinoamericano sobre el rol 
del notario como prestador de 
apoyo institucional a la persona 
con discapacidad.

rio como prestador de apoyo 
institucional a la persona con 
discapacidad.

2. Reforzar el juicio de capaci-
dad o juicio de discernimiento 
que realiza el notario en cada 
acto notarial que autoriza como 
medio para garantizar el ejerci-
cio de derechos por parte de las 
personas con discapacidad.

como autoridad que vela por 
la existencia de salvaguardias 

indebida y que, a su vez, garan-
ticen el respeto a la voluntad y 
preferencias de la persona con 
discapacidad.
 
4. En la recepción de informa-
ción, la labor de asesoramiento 
y consejo, y en la emisión de 
una voluntad libre e informada 
el notario ejerce de prestador 
de ajustes razonables, es funda-
mental la comunicación directa 
con el notario de ahí que deba 

garantizarse la accesibilidad 

el uso de las nuevas tecnologías 
para que esa comunicación di-
recta sea viable y real. 

5. Promover reformas legislati-
vas que reconozcan el ejercicio 
de la capacidad jurídica en los 
términos de la Convención: a 
este respecto apela a la creati-
vidad jurídica del notario para 
elaborar nuevos instrumentos 
jurídicos que respondan a la 
nueva realidad social tal y como 
ha pasado en otros ámbitos 
como el aprovechamiento por 
turnos o la propiedad horizon-
tal en el ámbito inmobiliario, o 
como el patrimonio protegido 
o el poder preventivo por lo 
que conciernen a los derechos 
relativos a la persona. El nota-
riado ve la nueva problemática 
de la sociedad y podemos dar 
respuesta jurídica. 

6. La intervención notarial 
puede garantizar el ejercicio 
de derechos por parte de las 
personas con discapacidad en 
condiciones de igualdad pues 
para que esto se dé en la rea-
lidad es necesario no solo que 
tengan efecto frente a tercero, 
sino que se reconozca la validez 

citados y de los actos otorgados 
de ahí que sea imprescindible 
reforzar el juicio de capacidad 
o discernimiento que realiza el 



notario.

7. Difusión en el notariado a 
través de la UINL: congresos, 
jornadas, premio de investiga-
ción jurídica, publicaciones e 
instaurar un día dentro de la 
UINL para la concienciación a 
este respecto.

8. Valorar en su caso la elabo-
ración de recomendaciones, 
protocolos de actuación e indi-
cadores de la existencia de abu-

9. Formación a los notarios de 
los elementos claves del meca-
nismo y del uso de los apoyos, 
acordes con la Convención. A 

informe de la Relatora. Por 
ejemplo, en la Universidad 
Notarial. 

10. Elaborar un plan de actua-
ción conjunto de la UINL con 
la Relatora de Naciones Unidas 
y el Comité de Seguimiento. A 
este respecto resalta el com-
promiso de la relatora en parti-
cipar en el fórum internacional 
sobre esta temática.

11. Detectar las normas jurí-
dico-privadas que limitan la 
autonomía de la voluntad en 
el diseño de sistemas de au-
torregulación, o normas dis-
criminatorias para el ejercicio 
de derechos por parte de las 

personas con discapacidad.

12. Se propone a cada notaria-
do que contacte a nivel nacional 
tanto con sus respectivos go-
biernos como con las organi-
zaciones del tercer sector para 
brindar la colaboración en la 
aplicación de la Convención 
bajo el prisma de la llamada 
“neutralidad sistémica” y ga-
rantizando así el ejercicio de 
derechos en condiciones de 
igualdad.

La Guía nos presenta las Reco-
mendaciones para Accesibili-
dad Jurídica que deben imple-
mentar los Estados para lograr 
los objetivos de la Convención, 
a saber: 

1.- Capacitar al notario y al per-
sonal de la notaría.

2. Asegurar la efectiva comu-
nicación entre el notario y la 
persona con discapacidad, 
que permita garantizar cabal 
entendimiento del acto y sus 
consecuencias.

3. Utilizar un lenguaje sencillo, 
un formato que facilite la lectu-
ra, adecuado a la discapacidad 
de la persona a quien se le 
presta el servicio.

4. Ubicarse en el campo visual 
de la persona o usuario del 
servicio.

5. Proporcionar asesoría básica 
sobre derechos y obligaciones.  
Este es un deber fundamental 
de todo notario.

6. Solicitar al usuario la forma 

la información.

7. Consultar si el usuario ne-
cesita algún tipo de apoyo y de 
que tipo.

8. Manejarse con neutralidad, 
evitando tratar a la persona 
con discapacidad como si fuera 
un niño.

9.  Evitar utilizar un lenguaje, 
palabras o frases, estigmatiza-
doras, dar un trato respetuoso 
o cordial al usuario.

10. Comunicación directa con 
el usuario y no poner un inter-
mediario, salvo que sea absolu-
tamente necesario para lograr 
una comunicación efectiva.

11. Evitar toda invasión corpo-
ral o contacto inapropiado.

12.Implementar medidas que 

sica al lugar de la notaría.  De 
manera que no haya obstáculos 
que impidan su acceso.

lidad de todas las consultas y 
asesoría que requiera la per-



sona con discapacidad, esta 
obligación del notario adquiere 
mayor trascendencia cuando se 
asiste a una persona con una 
discapacidad.

Los principios del Derecho 
civil establecen que los actos 
humanos, para que produzcan 
efectos, deben ser voluntarios 
y consentidos. La voluntad re-
quiere una comprensión básica 

cias. Por lo tanto, la perfección 
del contrato debe basarse en 
el consentimiento y, si el nego-
cio está siendo autorizado por 
una autoridad o funcionario, 
éste debe valorar que hay con-

el acto concreto. Así pues, el 
notario apreciará la capacidad, 
el consentimiento dado por las 
partes, con arreglo a las normas 
generales, también cuando 
intervengan personas con dis-
capacidad.

Del mismo modo, cuando la 
persona con discapacidad re-
quiera además del apoyo ins-
titucional del notario el uso de 
otros apoyos, que hayan sido 
establecidos previamente por 
resolución judicial o ante la 
propia autoridad notarial, el 
notario requerirá la interven-
ción de otra u otras personas 
que le presten ese apoyo esta-

blecido. En ese caso, el notario 
también tiene que valorar que 
la persona que preste apoyo 
comprenda el negocio y sus 
consecuencias jurídicas, inclu-
so asegurarse que comprende 
bien la naturaleza y la respon-
sabilidad de su actuación como 
apoyo a la persona con disca-
pacidad. Todas esas voluntades 
sumadas, la de la persona con 
discapacidad y la del que presta 
el apoyo, ya sea este volunta-
rio, obligatorio o institucional, 
integran una sola parte que 
permiten a la primera ejercer 
sus derechos en condiciones 
de igualdad.

La presidenta del Colegio Dominicano de Notarios, Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, acompañada de la Dra. Cristina Noe-
mí Armella, presidenta de la Unión Internacional del Notariado -UINL-, de directivos y notarios, durante el XVIII Jornada 
Notarial Iberoamericana, celebrada en Puerto Rico del 19 al 21 de octubre de 2021.



PRIMERA:
Renovar el compromiso del 
notariado de ejercer la función 
de apoyo como institución jurí-
dica frente a la atención de los 
derechos de las personas en 
situación de discapacidad, con 
la consideración de entender 
su eventual diferencia en con-
diciones de igualdad, respeto 
a la dignidad, la inclusión y la 
participación plena y efecti-
va en la sociedad, la autono-
mía individual, la igualdad de 
oportunidades, la libertad de 
tomar sus propias decisiones, 
ponderar sus preferencias, su 
independencia y la no discri-
minación.

SEGUNDA:
Los notarios debemos asumir 

y verdadero compromiso social 
el importante rol que cumpli-
mos como aplicadores normati-
vos, en cuanto al reconocimien-
to pleno de la capacidad jurídi-

UNION INTERNACIONAL DEL NOTARIADO
Comisión de Asuntos Americanos

XVIII JORNADA NOTARIAL 
IBEROAMERICANA

Celebrada en Puerto Rico del 19 al 22 de octubre 2021

EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON

DISCAPACIDAD EN EL ÁMBITO NOTARIAL
CONCLUSIONES

ca de las personas en situación 
de discapacidad, eliminando 
la barrera del temor a hacerlo 
ante la alta responsabilidad que 
sobre nosotros recae.

TERCERA:
En la atención del servicio de 
la persona con discapacidad, 
se debe actuar con estricta 
sujeción a lo consagrado legal-
mente, agotando a plenitud los 
ajustes razonables, utilizando 
todas las salvaguardias posi-
bles, acudiendo a la mediación 
lingüística, haciendo uso de las 
tecnologías de la información 
y la comunicación cuando la 
situación lo amerite y dejando 
constancia precisa en el ins-
trumento que se formalice de 
todo lo actuado, como garantía 
de haber sido acogidas y respe-
tadas las preferencias de aque-
llos que ya no se denominan 
incapaces y que se encuentran 

sonas mayores de edad, cuya 

acto jurídico determinado.

CUARTA:
En el ámbito del ejercicio de 
la función notarial, propender 
a que no se excluya o limite 
el acceso en condiciones de 
igualdad a personas en razón 
de su discapacidad, quienes 
tienen derecho a realizar sus 
planes de vida, tomando sus 
propias decisiones, dándole 
prevalencia al postulado fun-
damental de la presunción de 
su capacidad que se convierte 
en una regla general y que es a 

lo establecido en la Convención 
de las Naciones Unidas Sobre 
los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.

QUINTA:
El notario tiene la obligación de 
impulsar el acceso al servicio 
notarial de todos los ciuda-
danos y, en forma especial, a 



las personas en situación de 
discapacidad, prestando me-
didas de accesibilidad y ajustes 
razonables para la atención de 
las personas en situación de 
vulnerabilidad.

SEXTA:
El notariado debe familiarizar-
se con esta institución jurídica 
y actuar conforme a las com-
petencias legales establecidas, 
evitando dilaciones innecesa-
rias que no implica adoptar 
las medidas de transparencia 
y seguridad necesarias. La ma-
nera en que asumimos el com-
promiso legal con las personas 
en situación de discapacidad, 
no debe tomarse como un acto 
de caridad pues se trata del re-
conocimiento de sus derechos 
en igualdad de condiciones con 
igual reconocimiento pleno de 
su capacidad legal dentro del 
modelo social acogido por la 
Convención y de los principios 
generales que consagra la mis-
ma.

SÉPTIMA:
Equilibrar la situación de las 
personas con discapacidad 
que comparecen ante los des-
pachos notariales en contacto 
con otros que requirieren del 
servicio, actuando con creati-
vidad en la atención del caso 
concreto, en cuya virtud es 
exigible el respeto y estricto 
cumplimiento del principio de 
inmediación notarial.

OCTAVA:
En tanto en los países miembros 
no se reforme la legislación ci-
vil y notarial que establezca el 
nuevo régimen legal aplicable 
en materia de capacidad jurídi-
ca, los notarios deben efectuar 
un juicio de discernimiento en 
términos del nuevo Derecho 
de la capacidad jurídica, con-
siderando en forma especial la 
aplicación de los principios y 
valores de los derechos huma-
nos, así como hacer constar que 
al juicio del notario los com-
parecientes tienen capacidad 
legal, permitiendo a las perso-
nas que cuenten con habilidad 

que lo requieran, los apoyos 
y salvaguardias que permitan 
interpretar su voluntad y pre-
ferencias para ejercer su capa-
cidad jurídica por sí mismas.

NOVENA:
Las personas con discapacidad 
que a juicio del notario cuenten 
con habilidad de discernimien-

aptitud de ejercer sus derechos 
o cumplir sus obligaciones por 
sí mismas y aquellas personas 
con discapacidad que cuenten 
con habilidad de discernimien-

mente requieran y cuenten con 
los apoyos y salvaguardias que 
permitan interpretar su vo-
luntad y preferencias, podrán 
ejercer su capacidad jurídica 

por sí mismas en igualdad de 
condiciones que las demás 
personas y, en consecuencia, 
ejercitar los derechos que la 
Convención Sobre los Derechos 
de las Personas con
Discapacidad y la legislación les 
reconoce y/o atribuye

DÉCIMA:
Como institución, debemos 
reforzar el acercamiento a las 
demás autoridades involucra-
das en el compromiso común 
de atender en forma debida el 
cumplimiento y protección de 
los derechos de las personas 
con discapacidad. A la vez, 
socializar y sensibilizar con 
estas autoridades, principal-
mente con el Poder Judicial y 
organismos de investigación, 
los alcances de la función del 
notario, como protagonista en 
el acompañamiento y apoyo 

protección de la voluntad ma-
nifestada por las personas con 
discapacidad, estableciéndose 
directivas, protocolos o conve-
nios de cooperación interins-

el respaldo a la labor social 
notarial, evitando adopción de 
medidas de coerción o sanción 
que implican desvirtuar la tras-
cendencia de la fe pública de la 
que se encuentra investido el 
notario.

San Juan, Puerto Rico.
22 de octubre de 2021.



El notario es un profesional del 
Derecho que ejerce una función 
pública y que desarrolla su acti-
vidad en permanente contacto 
con las personas que requieren 
su servicio y que se ponen bajo 
su protección.

Los medios para el desempeño 
de tan delicada e importante 
función han experimentado 
una evolución vertiginosa en 
los últimos años. Tras un largo 
período, muy estable, de escri-
tura con medios manuales, el 
siglo XX aporta la máquina de 
escribir y en sus postrimerías, 

y, junto a ella, casi a la vez, la 

Hoy, la sociedad a la que el no-
tario sirve se ha incorporado a 
las tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones 
con un catalizador tan potente 
como una pandemia, declarada 

a nivel mundial, que forzó la 
comunicación por videoconfe-
rencia online.

En este momento histórico se 
plantea la necesidad de diluci-
dar hasta qué punto el notaria-
do puede ejercer su función con 
medios nuevos, de modo que, 
reunidos en un entorno mixto, 
con ponentes y moderadores 
indistintamente presenciales y 
virtuales, se dan cita los nota-
riados de once de aquellos que 
integran la Unión Internacional 
del Notariado.

Tras un dinámico y enrique-
cedor debate, se proponen las 
siguientes conclusiones:

Primera. Las tecnologías de la 
información y de la comunica-
ción son medios para el desa-
rrollo de la función notarial, 
que no alteran su esencia, bajo 
los principios de neutralidad 

tecnológica y jurídica.

Segunda. Los principios no-
tariales que fundamentan el 
notariado latino permanecen 
plenamente vigentes. La ve-

otorgantes, el juicio de dis-
cernimiento -antes de capa-
cidad- así como la redacción 
del instrumento y el control de 
legalidad de su contenido se 
desarrollan indistintamente 
en el ámbito presencial y en el 
telemático.

Tercera. La inmediación en el 
ámbito virtual es posible siem-
pre que los canales de comu-

seguros.

gante en el ámbito virtual se 
pueden utilizar distintos me-
dios, aun telemáticos, pero nin-
guno de ellos sustituye el juicio 

UNION INTERNACIONAL DEL NOTARIADO
Comisión de Asuntos Americanos

XVIII JORNADA NOTARIAL 
IBEROAMERICANA

Celebrada en Puerto Rico del 19 al 22 de octubre 2021
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 FUNCIÓN PÚBLICA NOTARIAL EN 
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del notario interviniente.

En el caso de que el notariado 

electrónicos a los requirientes 
para la utilización en el ámbito 
virtual, la actividad presencial 
originaria (enrolamiento) se 
impone y mantendrá su acre-
ditación para lo sucesivo y 
durante su vigencia.

Los juicios de discernimiento 
y de ausencia de vicios de la 
voluntad, así como el asesora-
miento notarial, se desarrollan 
en la vía telemática de modo se-
mejante a como se realizan en 
la analógica. Compete al notario 
valorar las circunstancias y, en 
aplicación de las reglas deon-
tológicas, negar su actuación 
en caso de duda o sospecha. La 

propia visualización en panta-
lla son herramientas de apoyo 
a la insustituible actuación del 
notario.

Cualquier sistema de comu-
nicación ha de permitir la 
exhibición del documento en 
pantalla y la comunicación bi-
direccional, en condiciones de 
seguridad y privacidad.

Cuarta. La plataforma que sus-
tenta las comunicaciones ha 
sido tema central del debate ya 
que constituye el medio indis-
pensable para el ejercicio de la 
función pública notarial en el 

ámbito virtual.

El control efectivo de una pla-
taforma de comunicación solo 
se puede garantizar cuando 
aquella es de titularidad del 
Notariado y, en ese sentido, es 
necesario hablar de platafor-
mas notariales en los respecti-
vos territorios.

Es esencial, además, que todos 
los notarios estén integrados 
en la red de la corporación y 
que todos dispongan de los 
mismos o parecidos medios 
telemáticos.

Dicho desiderátum implica la 
decisión de invertir tiempo, 
recursos y medios materiales y 
humanos en la creación y sos-
tenimiento de las plataformas 
corporativas destinadas a la 
función pública.

A su vez, dichas plataformas 
deberían cumplir los requisitos 
y condiciones que posibiliten la 
interoperabilidad, de modo que 
la circulación del documento 

la tecnología utilizada.

Todo ello sin perjuicio de avan-
zar en la apostilla electrónica y 
en el reconocimiento transna-
cional de las comunicaciones 
entre notarios, como Autorida-
des de Derecho Público.

Quinta. El otro punto cardinal 

de la jornada ha sido la terri-
torialidad y su conexión con la 
deontología notarial.

Muchas de las exposiciones han 
puesto de relieve las grandes 
diferencias existentes entre la 
población que habita las gran-
des ciudades y la que lo hace en 
zonas más desfavorecidas, con 
muy distintas posibilidades de 
acceso a redes de telecomuni-
caciones avanzadas.

Es forzoso concluir que la vía 
telemática no excluye la pre-
sencial, ya que la función pú-
blica debe prestarse de modo 
homogéneo a los que tienen 
acceso a medios digitales y a 
los que no, con la consiguiente 
capilaridad del notariado y el 
mantenimiento de su disper-
sión territorial característica.

Sexta. En este sentido, las po-
sibilidades que la tecnología 
ofrece deben resultar modula-
das por la deontología notarial 
y por el respeto a las normas 
sustantivas.

En todo caso es indispensable 
contemplar y regular la vincu-
lación de los otorgantes y/o 
del objeto sustantivo del acto 
jurídico al territorio en el que el 
notario tiene jurisdicción, esta-
bleciendo puntos de conexión 
lógica, funcional u objetiva. 
Asimismo, se debe atender a 
las peculiaridades de cada país 



y a sus normas sustantivas de 
organización territorial.

En otros, como señaladamente 
en países organizados confor-
me a sistema federal, existen 
demarcaciones territoriales 
autónomas, incluso con legisla-
ciones distintas, lo que obliga a 
considerar a la geolocalización 
como una herramienta de cum-
plimiento de la competencia 
territorial.

Séptima. Los avances tecnológi-
cos han dado lugar a la coexis-
tencia del tradicional protocolo 
notarial en soporte papel en el 
mundo analógico y el protocolo 
notarial electrónico en soporte 
digital, siendo que éste último 

porte papel.

Nada obsta a que los testimo-

nios o primeras copias de todos 
los actos protocolares en papel 
puedan extenderse en soporte 
digital y viceversa.

La adopción del protocolo elec-
trónico requiere una evolución 
completa en varias fases por 
razón de seguridad e interope-
rabilidad.

Es recomendable que la evo-
lución del protocolo notarial 
electrónico acabe poniendo al 
servicio de la función notarial 
las posibilidades de explota-
ción, manejo y transmisión 
del dato que la tecnología po-
sibilita, creando un protocolo 
dinámico e interoperable, lo 
que, a su vez, depende de una 
plataforma segura en las con-
diciones ya vistas.

Octava. Del mismo modo, la 

siempre del más alto nivel de 
seguridad disponible en el or-
denamiento jurídico aplicable 
al notario, debe amoldarse a 
los estándares técnicos más 
avanzados en cada momento, 
ya que, en última instancia, es 
la garantía tecnológica de la se-
guridad, secreto y trazabilidad 
de las comunicaciones frente a 
los riesgos y amenazas que la 
propia evolución de la tecnolo-
gía plantea en la práctica.

Se deben promover las con-
diciones para que la totalidad 
de los integrantes de la UINL 
tengan acceso a sistemas de 

requisitos.

San Juan, Puerto Rico.
22 de octubre de 2021.

NOTARIO
Apoya la Ley de Jurisdicción Voluntaria

COMPROMISO DE TODOS

Escuela Nacional de Capacitación Notarial (ECANOT)
NOTARIO - NOTARIA:

Intégrate a nuestro gremio, y participa en los Cursos-Talleres que 
realiza tu Escuela de Capacitación Notarial.

de tu membresía anual de dos mil pesos



EL COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS
ENTREGA RECONOCIMIENTOS 

A NOTARIOS EMÉRITOS





El Colegio Dominicano de Notarios entregó Reconocimientos a varios notarios, en mérito a su destacada labor 
profesional digna y transparente de Notario Público, a favor de los mejores intereses del Notariado y del Esta-
do. Estos fedatarios dedicaron parte de su vida profesional a las diferentes instituciones privadas, públicas y 
descentralizadas del Estado dominicano, cumpliendo y honrando con responsabilidad la fe pública delegada 
por el Estado a cada uno de ellos. La presidente del Colegio de Notarios, Dra. Laura E. Sánchez Jiménez y el 
Consejo Directivo en el momento de la entrega de los Reconocimientos a los Notarios.



UN CENTENARIO DE LA INCORPORACIÓN 
DEL SISTEMA TORRENS

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

Dr. Wilson Gómez Ramírez
La denominada Ley de Tierras, 
promulgada bajo la Orden Eje-
cutiva núm. 511, de fecha 1° de 
julio de 1920, y publicada en la 

de julio de 1920, viabilizó la in-
corporación del sistema Torrens 
a la vida jurídica de nuestro país; 
sin lugar a duda de ninguna es-
pecie, este se constituyó en una 
garantía para el titular de un 
derecho inmobiliario, toda vez 
que otorgó certeza al negocio 
con la tierra y puso en manos del 
dueño del derecho de propiedad 

una fuerte fe pública y dotado de 
imprescriptibilidad. Se recuerda 
que hubo una versión de esta 
normativa en idioma inglés, la 

cial núm. 3147, de fecha 1° de 
septiembre de 1920. 

das por los norteamericanos, 
como han advertido algunos 
tratadistas de la materia inmobi-

innecesarias e inmerecidas con-
tra el pueblo dominicano, toda 
vez que la alegada confusión en 
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los títulos, el fraude, el chantaje a 
gran escala y los despojos de los 
terrenos a propietarios era una 
cuestión universalizada, de ahí 
que era una ignominia atribuir 
la misma como algo singular o 
propio de nuestro país.

Todo quedó al descubierto cuan-
do los propios interventores 
norteamericanos, en fecha 2 de 
enero de 1921, restablecieron 
las leyes que habían derogado 

emitiendo para ello la Orden 
Ejecutiva núm. 590.

No podemos ocultar que este 
portentoso sistema nos llega en 
el marco de una intervención 
militar, manifestación política 
cargada de groserías y abusos; 
no obstante, ello no puede ob-
nubilarnos y no ver sus méritos 
y trascendencia, de manera que 
con su arribo se logró el inicio 
de la depuración de los derechos 
como única fórmula para que 
un inmueble pueda mutar del 
sistema de registro ministerial 
francés (Conservaduría de Hipo-
tecas) hacia el sistema Torrens.

Tal depuración encontraría como 
nombre saneamiento, sanear, en 
término común es limpiar, depu-
rar; jurídicamente podría referir-
se a las condiciones de sanidad, 
certeza y seguridad que deben 
existir para que una propiedad 
inmobiliaria pueda ser objeto de 

una efectiva garantía para bene-

saneamiento es un proceso de 
orden público que tiene que ago-
tar las etapas catastral, judicial 
y registral, en esta última etapa 
se produce la inmatriculación o 
primer registro que culmina con 

título a favor del adjudicatario 
surgido de dicho proceso.

Conviene recordar que el siste-
ma Torrens al ser integrado a 
la vida jurídica dominicana en-
contró en ejecución plena la Ley 
sobre Registro y Conservaduría 
de Hipotecas, que databa del 21 
de junio de 1890, disposición 
de manufactura francesa que no 
establecía la obligatoriedad de 
transcripción de los actos relati-
vos a los derechos sobre inmue-
bles, aunque 31 años después, 
o sea el 5 de junio de 1931, por 
medio de la Ley núm. 133.

No obstante, las marcadas di-
ferencias entre estos sistemas, 
tanto el ministerial francés o 

Conservaduría de Hipotecas 
como el tipo Torrens, han podido 
coexistir durante estos últimos 
cien años, desde 1920 al 2020; 
pese a que en el ministerial se 
hacela transcripción, se copia 
de modo íntegro el acto, tiene un 
efecto declarativo y solotoma en 
cuenta el nombre de la persona 
que afecta; en este no se pone en 

es decir, no se examinan los ac-
tos, sus formas y demás circuns-

manejo complicado. 

En lo que concierne al sistema 
tipo Torrens, la inscripción pro-
duce un efecto constitutivo, en 
este se toma en consideración el 
inmueble al cual le corresponde 
una matrícula única, antes de ha-

y sólo si se cumplen los presu-
puestos establecidos en las leyes 

positiva y, en consecuencia, se 
origina el asiento de registro.
Conviene destacar, de manera 



general, el sistema Torrens, co-
nocido en el mundo como Real 
PropertyAct, Acta de Torrens o 
Australiano, fue el resultado de 
un esfuerzo humano que surgió 
de la experiencia y perseveran-
cia de su creador, Robert Richard 
Torrens (1814-1884), un hom-
bre público irlandés, residente 
en Australia, quien consiguió 
autoridad en la materia al des-
empeñar importantes cargos 
públicos, como los de director 
de aduanas y director general 
del registro de la propiedad, esta 
última posición en 1852.
Torrens hizo conciencia con 
respecto a las debilidades exis-
tentes en el sistema del registro 
de la propiedad, tomó en cuenta 
las situaciones vividas con oca-
sión del procedimiento seguido 
para la transferencia de buques 
y el pago de los tributos;y, al es-
cogérsele como diputado por la 
ciudad de Adelaida, capital del 
Estado de Australia Meridional, 
tras haber agotado la campaña 
electoral bajo la consigna de que 
era necesario ordenar la pro-
piedad inmobiliaria para evitar 
cargas ocultas e inseguridades, 
dar a conocer su estado jurídi-
co y fomentar los negocios y el 
crédito hipotecario. Fue así que 
presentó e impulsó su proyecto 
registral.

Sin embargo, estudios e investi-
gaciones dadas a conocer por el 
tratadista y experto en Derecho 

Registral, doctor Nicolás Nogue-
rolesPeiró, quien es, además, 
Registrador de la Propiedad 
y Mercantil de Barcelona, y 
catedrático de la Universidad 
PompeuFabra de Barcelona, 
dan cuenta de que Torrens hace 

de personas que le ayudaron en 
la redacción de la ley, con aque-
llas intercambió al respecto, así 
como en relación a los modelos 
que se constituyeron en refe-
rentes. Este investigador reveló 
estos hallazgos en el marco del 
XVII Congreso Internacional de 
Derecho Registral (CINDER), 
efectuado en Lima, Perú, en el 
2010, y aseguró que un jurista 
de Alemania UltrichHübbe es 
quien levanta la idea relativa a la 
fuerte fe pública de la publicidad 
material del sistema, aseverando 
que:“Lo que está en el Registro 
afecta a todos (...) se presume la 
exactitud, salvo fraude o error 
(...)”.

El propio doctor NoguerolesPei-
ró le reconoce a Robert Richard 
Torrens arrojo y determinación 

pesimismos de los tiempos. El 
proyecto sometido por Torrens 

fue aprobado en fecha 27 de 
enero de 1858, se inauguró con 
la Real PropertyAct.

El doctrinario dominicano Boni-
lla Atiles en su libro “Legislación 
de Tierras Dominicana” asevera 
que, tras Torrens haber sido 
elegido diputado, presentó su 
proyecto de ley que fue vigoro-
samente atacado, especialmente 
por los hombres de leyes. Gra-
cias a una feliz circunstancia 
fue aprobado en Australia. En 
el momento en que se discutía 
en la colonia, se daba lectura en 
la Cámara de los comunes de 
Londres a un informe favorable 
sobre el sistema. 

Esta lectura en Londres tuvo su 
eco en Australia y la Cámara de 
Diputados aprobó el proyecto 
19 a 7 votos de un total de 26 
votantes. La segunda Cámara 
(Consejo Legislativo) fue apro-
bado dicho proyecto;el mismo 
fue promulgado por el Gober-
nador en fecha 27 de enero de 
1858, para ser aplicado el 2 de 
julio del mismo año, con el nom-
bre de Real PropertyAct”. En la 
trascendental investigación se 
concluye que Torrens conecta 
la idea registro-transmisión de 
la propiedad, tiene en cuenta la 
idea de derecho con la propie-
dad y que el Estado garantiza la 
seguridad y lo concerniente al 
tercero registral.
El doctor NoguerolesPeiró, en su 



“Estudio Introductorio: El Esta-
blecimiento del Sistema Torrens 
en Australia del Sur y sus Oríge-
nes”, señala que Robert Richard 

todo tan solo era una idea, él 
solicitó a Ch. Cooper y a W. Belt 
sus opiniones al respecto; luego 
articuló el proyecto y lo presen-
tó a Anthony Forster, quien era 
propietario y editor del periódi-
co South AustralianRegister, el 
medio de comunicación que más 
apoyo le ofreció a la empresa; lo 
mismo hizo con otras personas 
de las que recibió colaboraciones 
que fueron tomadas en cuenta 
para el texto de la proyectada 
Ley.

El doctor UltrichHübbe, un ju-
rista alemán estudioso de la 
materia, que ejerció la profesión 
de abogado en Hamburgo, Ale-
mania, y emigró a Australia del 

Sur en 1842, puso en manos de 
Torrens importantes contribu-
ciones de carácter jurídico-inte-
lectual que tuvieron incidencia 
en la creación del sistema, y las 

toda vez que Robert Richard To-
rrens no quería presentar nada 
que revelara vínculo alguno con 
Alemania, debido a los prejuicios 
y la tirantez que existía entre la 
Australia de aquellos tiempos y 
los germanos.

En el señalado estudio se revelan 
los antecedentes del sistema y 

de los escritos de Torrens: a) El 
antiguo sistema de censos, mez-
clado con instituciones feudales. 
b) Los sistemas de algunos Esta-
dos europeos como las ciudades 
hanseáticas, Prusia, Holanda, 
Baviera e, inclusive, en América. 
c) La Ley Inglesa de buques, de 

1854. d) El informe de la Comi-
sión de Registro de Derechos de 
1857. 

Al respecto, el tratadista y re-
gistrador español Nogueroles, 
apunta: “Sin embargo, entre sis-
temas registrales en el derecho 
comparado, el autor muestra 
una predilección por el sistema 
de Hamburgo, al que considera 
notablemente superior a todos 
los demás y con una vigencia de 
más de seiscientos años. Llama 
poderosamente la atención esta 
preferencia, pues Hübbe, al que 
Torrens no menciona, proviene 
de Hamburgo y en el ámbito de 
los sistemas registrales el mode-
lo de referencia, en la época de 
tramitación de Ley, era Prusia”.
En su citado trabajo, publicado 

re que Torrens agradeció una vez 
más el asesoramiento de W. Belt, 
en el marco de la última sesión 
de las enmiendas de la Ley, en 
1859, y señala: “Sin embargo, 
en ningún momento nos desvela 
quiénes eran aquellos caballeros 
ni en ningún escrito menciona a 
UltrichHübbe, de quien hay tes-
timonios de su participación”.

Precisa que, en el 2008, con 
ocasión 150° aniversario de la 
legislación Torrens, fue celebra-
do en la Universidad de Adelai-
da, ciudad capital de Australia 
Meridional, un simposio sobre la 
polémica Torrens-Hübbe, dando 



lugar a la publicación especial 
150 thAnniversary of Torrens 
Title en AdelaideLawRevieu, 
Volumen 30, Número 2, 2009, 
págs. 195-328, de esta se hace 
eco NoguerolesPeiró al preciar 
que Greg Taylor intentó demos-
trar que cuando Torrens entró 
en contacto con Hübbe ya tenía 
elaborado un borrador de la Ley 
que contenía todos los principios, 
excepto uno que posteriormente 

camente el momento en el que 
aparecen los artículos de Hübbe 
en los periódicos, la impresión 
del borrador y el encuentro del 
irlandés con el alemán. Todo lo 
anterior para concluir que Hüb-
be no es la principal fuente a tra-
vés de la llegan los principios del 
sistema Torrens. Taylor, G., “The 

German”, págs. 195-212. 

Según Horst K. Lücke, referido 
por NoguerolesPeiró, la tesis de 
que Hübbe es el único autor del 
Acta no puede defenderse, pero 
reconoce que la contribución de 
Hübbe en el segundo borrador 
fue determinante y sin su ayuda 
el sistema no se hubiera podido 
poner en marcha. Lücke, H.K., 
“UltrichHübbe and the Torrens 

Murray las ideas de Torrens eran 
muy generales y, como ha de-
mostrado Robinson, cambiaron 
durante la tramitación legisla-

tiva del sistema. El principio de 
inatacabilidad formulado por 
Torrens es el mismo que regía 
en Hamburgo y ello no puede 
ser explicado como una simple 
coincidencia. Entiende Murray 
que existe acuerdo en el hecho 
de que, durante la segunda lectu-
ra, noviembre de 1857, Torrens 

El proyecto sometido por To-
rrens fue aprobado en fecha 27 
de febrero de 1858 y se puso en 
vigencia al año siguiente (1859), 
tanto en Australia como en otras 
colonias inglesas. Sufrió modi-

1893. Antonio Manzano Solano 
y María del Mar Manzano Fer-
nández citan a José María Casado 
Pallarés, al señalar que “Hacia 

del ejército de la India compró 
una considerable extensión de 
monte, susceptible de convertir 
en tierra de cultivo, y gastó todos 
sus ahorros en mejorarlo; pero, 
un fallo descubierto en el título 
de la persona a quien compró, 
le llevó a perder la tierra y las 
más de 20,000 libras invertidas 
en mejoras, quedando sumido 
en la miseria. Los principios del 
sistema australiano, instaurado 
por Sir Robert Richard Torrens, 
del que toma su nombre, podrían 
haber sido formulados con la 
idea de impedir la repetición del 

En este sistema el principio 

de publicidad es cardinal, este 
permite la instauración de una 
estructura que hace posible que 
las personas conozcan la historia 
jurídica-registral y la situación 
actualizada de un inmueble de-
terminado (publicidad formal), 
así comoel otorgamiento de la 
fe pública en relación con la 
presunción de exactitud del de-
recho registrado, salvo el error, 
fraude o nulidad (publicidad 
material).

El establecimiento del Registro 
de Títulos tuvo como propósito 
fundamental la obtención de se-
guridad jurídica para la actividad 
inmobiliaria, otorgar certeza y 
viabilizar la publicidad, de ma-
nera que los terceros pudieran 
tomar pleno conocimiento del 
estado jurídico de la propiedad.
Si el Registro no existiera, no 
habría las más mínimas condi-
ciones ni posibilidades para el 
fomento de la inversión en los 
negocios inmobiliarios; la falta 
de seguridad y la incertidumbre 
impedirían el desarrollo y creci-
miento de la economía de todos 
los países.

El principio de publicidad impi-
de que se pueda ocultar la exis-
tencia de cargas, gravámenes, 
Litis, limitaciones, etc., y que 
se pueda producir más de una 
transferencia con relación a un 
mismo inmueble.
El artículo 131 del Reglamento 



General de Registros de Títulos 
dice que “La información conte-
nida en los Registros de Títulos 
es de acceso público para todo 
el que tenga interés en conocer 
el estado jurídico de un inmue-
ble”.

En verdad se deberá tratar de un 
interés legítimo, la información 
registral siempre ha de ser cuida-
da no solo para su preservación 
y evitar la sustracción, deterioro 
o adulteración del documento, 
sino, además, para impedir un 
uso indebido de la información, 

documental extra registral, la 
que se hace tomando como base 
la información que publicita el 
Registro.Pero, también es me-
nester proteger el derecho a la 
privacidad o intimidad que tie-

de la protección de datos. 

La publicidad formal que con-
siste en el establecimiento de 
una estructura dispuesta por el 
Registro en interés de que todas 
las personas que tengan algún 
interés legítimo puedan conocer 
la situación de los inmuebles 
en él inscritos. Esta publicidad 
procurar informar acerca del in-
mueble, sus titulares, las cargas 
y gravámenes que le afectan, o 
sobre la inexistencia de estas.
Es merced a este tipo de publici-
dad que se posibilita la obtención 

historiales, informes y copias au-

documentos inscritos, así como 

a las informaciones dispuestas a 
través de Sala de Consulta.

caciones atienden a diferentes 

a) de existencia de gravámenes, 
b) de no existencia de gravá-
menes, también llamadas de 
libertad c) de inscripción o de 
no inscripción, e) de propiedad. 

y, h) informes. En nuestro país 

esenciales son: de estado jurídi-
co, de inscripción, de registro de 
derechos accesorios, de registro 
de acreedores y con reserva de 
prioridad.

La publicidad material está 

que otorga la inscripción: a) la 
presunción de la existencia de 
los derechos y son propiedad 

titular en el asiento registral; y 
b) la oponibilidad frente a un 
tercero no inscrito. Los actos 
registrables que no se inscriban 
no producen efecto con respecto 
a los terceros.

López de Zavalía es citado por 
Américo Atilio Cornejo, cuando 
dice que “la publicidad es mate-
rial en la medida en que la ins-

jurídica”.
Esta publicidad se apoya en la 
presunción de exactitud que de-
para la fe pública registral en este 
sistema. Se ha dicho que en los 
casos de estos sistemas de fuerte 

presunción: (a) que la persona 

do se entiende realmente titular; 

en el Registro, no existe, “no está 
en el mundo”. La persona cree en 

y hace sus inversiones bajo su 
presunción de exactitud, de ahí 
la protección que brinda esta fe 
pública registral al tercero ad-
quiriente de buena fe y a título 
oneroso.

Al cumplirse el centenario de la 
presencia del registro tipo To-
rrens en nuestro país, tenemos 
que convenir en que el mismo 
ha logrado, como se dice hoy, re-

solo con la precisión que formula 
la Ley núm. 108-05, de Registro 
Inmobiliario, al decir:“Que el 
Sistema Torrens es la base y pilar 
de nuestro derecho de registro 
inmobiliario, y por lo tanto debe 
reforzarse su aplicación (…)”, 
sino que, además, con el adveni-
miento de la Constitución Políti-
ca del Estado de 2010, seresalta 
su importancia al insertar la 

biliaria titulada, promoviendo 



con ello la jerarquía registral 
dominicana en el marco de los 
artículos 51 y 59 de la Norma 
Suprema.

CONCLUSIÓN

La Ley de Tierras, promulgada 
bajo la Orden Ejecutiva núm. 
511, dictada por el Gobierno de 
Ocupación Militar (1916-1924), 
de fecha 1° de julio de 1920, y 

núm. 3138, del 31 de julio de 
1920, viabilizó la incorporación 
del sistema Torrens a la vida 
jurídica de nuestro país. En la 

innecesarias e inmerecidas con-
tra el pueblo dominicano, toda 
vez que la alegada confusión en 
los títulos, el fraude, el chantaje a 
gran escala y los despojos de los 
terrenos a propietarios era una 
cuestión universalizada.

Coexisten dos sistemas, uno 
comprendido por la Ley sobre 
Registro y Conservaduría de Hi-
potecas, del 21 de junio de 1890, 

de origen francés, que establece 
la transcripción de los actos 
relativos a los derechos sobre 
inmuebles, tiene un efecto de-

y solo toma en cuenta el nombre 
de la persona que afecta. En el 
otro,tipo Torrens, la inscripción 
produce un efecto constitutivo, 
en este se considera el inmueble, 
a este se le asigna una matrícula 
única, y antes de inscribir se rea-

El autor del sistema Robert Ri-

cuando todo tan solo era una 
idea, él solicitó a Ch. Cooper y a 
W. Belt sus opiniones al respec-
to; luego articuló el proyecto y 
lo presentó a Anthony Forster, 
quien era propietario y editor 
del periódico South Australian-

ren que el doctor UltrichHübbe, 
un jurista alemán estudioso de la 
materia, que ejerció la profesión 
de abogado en Hamburgo, Ale-
mania, y emigró a Australia del 
Sur en 1842, también puso en 

manos de Torrens importantes 
contribuciones.

El registro tipo Torrens ha logra-
do fortalecerse con la Ley núm. 
108-05, de Registro Inmobilia-
rio, la cual establece: “Que el 
Sistema Torrens es la base y pilar 
de nuestro derecho de registro 
inmobiliario, y por lo tanto debe 
reforzarse su aplicación (…)”,así 
como con la versión de la Cons-
titución Política del Estado de 
2010, la cual promueve el interés 

cien de lapropiedad inmobiliaria 
titulada, habiendo promovido 
con ello el sistema a la jerarquía 
constitucional, cuestión que se 
desprende del contenido de los 
artículos 51 y 59 de la Norma 
Suprema.
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PONENCIA JURISPRUDENCIAL DE LA MAG. CATALINA FERRERAS CUEVAS
EN LA XXXIV JORNADA NOTARIAL NACIONAL Y VII JORNADA INTERNACIONAL 

CELEBRADA EN BAVARO, PUNTA CANA, HIGÜEY

La función notarial ante la Jurisdicción Inmobiliaria

Mag. Catalina Ferreras Cuevas
1. A  modo de introducción.

En la actualidad, la función 
notarial se encuentra regulada 
por la Ley 140/2015, del No-
tariado, e instituye el Colegio 
Dominicano de Notarios, Gaceta 

12 de agosto de 2015, la que, a 
su vez, derogó las leyes 301-64 

artículo 9, parte capital, de la 
Ley Núm.  716-44, sobre Fun-
ciones Públicas de los Cónsules 
Dominicanos. 

Esta Ley 140/2015 ha sido ob-
jeto de múltiples controversias 
desde su promulgación, prime-
ramente, por el mismo sector 
notarial, y, en segundo lugar, por 
la comunidad económica activa, 
a saber: la banca comercial, el 
sector de corretaje inmobiliario 
y el de la construcción, sin detri-
mento del usuario no cotidiano 
que eventualmente se ve en la 
necesidad de solicitar los servi-
cios de estos profesionales. 

La Ley fue atacada en incons-
titucionalidad por la vía difusa 
ante la Primera Sala de la Corte 
Civil del Distrito Nacional, en 
cuanto a su artículo 51, nu-
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Escuela Nacional de la Judicatura. De-
recho Procesal Constitucional. Escuela 
Nacional de la Judicatura. Experiencia 
Laboral: Juez presidente del Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento 
Este (Corte Inmobiliaria-actual). Juez 
miembro del Tribunal Superior de 
Tierras, Departamento Central, Sala I, 
del Tribunal Superior de Tierras (Corte 
Inmobiliaria). Años 2013-2017. Jueza 
Coordinadora del Tribunal de Juris-
dicción Original del Distrito Nacional y 
Titular de la IV Sala del  mismo Tribunal 
de Primera Instancia: Julio 2006-2012. 
Juez de Paz, noviembre 2004-julio 
2006. Docencia Académica: Maestrías 
en Derecho Inmobiliario, Derecho Civil 
y Procesal Civil. Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD). Módulo De-
recho Inmobiliario: Formación Continua  
de Jueces;  Formación de Aspirantes a 
Jueces de Paz, y Maestrías en Dere-
cho Judicial y Justicia Especializada. 
Escuela Nacional de la Judicatura. 
Maestría en Derecho Inmobiliario. Uni-
versidad Federico Henríquez y Carvajal 
(UFHEC). Maestría en Derecho Inmo-
biliario, y docente grado en la carrera 
de licenciatura en Derecho. Pontificia 
Universidad Católica Madre y Maestra 
(PUCMM).



merales 2 y 3, que facultaban 
con carácter de exclusividad 
al notario para instrumentar 
actas de embargos de cualquier 
naturaleza, desalojos, protesto 
de cheques y puesta en pose-
sión del administrador judicial 
provisional en un inmueble, 
entre otras competencias. Dicha 
Corte emitió la Sentencia Núm.  
026-02-2016-SCIV-00423, del 
24 de mayo de 2016, donde los 
jueces plantearon que las dis-
posiciones del artículo 51 de la 
ley de notariado son contrarias 
al principio de racionalidad y 
constituyen un obstáculo consi-
derable a la tutela judicial efecti-
va y la oportuna ejecución de los 
títulos ejecutorios, entre otros 
razonamientos; esta sentencia 
se convirtió en un primer refe-
rente respecto a las excesivas 
competencias del notario, pero 
no tenía efectos vinculantes, 
sino interpartes. 

Posteriormente, esta  ley fue 
atacada en inconstitucionalidad 

mente contra los artículos 18, 
22.5, 22.6 y 22.7, bajo el predi-
camento de que estos violenta-
ban  el derecho a la igualdad, el 
principio de razonabilidad, el 
libre desarrollo de la persona-
lidad y la libertad de empresa,  
acción que fue rechazada, con 
algunos votos particulares, se-
gún la Sentencia  TC 0368/19, 
de fecha 19 de septiembre . 

En ese mismo sentido, se in-
terpuso una acción directa en 
inconstitucionalidad contra el 
artículo 51, numerales 2 y 3, de 
la indicada ley, la cual ocasionó 
la apertura del expediente nú-
mero TC-01-2016-0005, que 
aún no ha sido decidido.

Finalmente, la Ley 140-2015, 
del Notariado, sufrió su primera 

número 396-19, que regula 
el otorgamiento de la fuerza 
pública para llevar a cabo las 
medidas conservatorias y eje-
cutorias; dispone: “Artículo 
33.- Derogación. Esta ley deroga 
los numerales 2 y 3 del artículo 
51 de la Ley No. 140-15 del 
7 de agosto del 2015, del No-
tariado e instituye el Colegio 
Dominicano de Notarios ”. Con 
la derogación de este artículo, 
en sus numerales 2 y 3, es evi-
dente que carece de objeto el 
fallo sobre la acción principal 
en inconstitucionalidad que se 
encuentra pendiente ante el 
Tribunal Constitucional.
 
La  ley del notariado cuenta 
con una aplicación transversal, 
prácticamente en todo lo que 

es la vida económica activa 
sustentada en las obligaciones 
y los contratos convencionales,  
y otras derivadas de la ley, in-
cluyendo aspectos puramente 
procesales, tal es el caso del 
Código Civil  dominicano, del 
Código de Procedimiento Civil 
dominicano, de la Ley 108-05, 
sobre Registro Inmobiliario  y 
su normativa complementaria, 
la Ley 5038-58, de Condomi-
nios,  la Ley 18-88, sobre Im-
puestos a la Vivienda Suntuaria 

la Ley 25-69, sobre Sucesiones 

nes, la Ley 399-68, sobre Bien 
de Familia, la Ley Núm.  596-41, 
que establece un sistema para 
las ventas condicionales de in-
muebles, entre otras. 

2. Consagración del Notario 
como Funcionario Público.-

Notario es aquel funcionario 
habilitado por la ley para recibir 
todos los actos y contratos a los 
cuales las partes quieran o de-
ban darle carácter de autoridad 
pública o autenticidad  para ase-
gurar las fechas de los mismos, 
los que deben ser conservados  
en el protocolo para expedir 
copias y dar testimonio cuando 
sea requerido; de ahí que la fun-
ción notarial hemos de precisar-
la como una  actividad reglada 
que cumple el profesional del 
derecho que ha sido investido 



por el Estado  para ejercer dicha 
función pública, con miras a ga-
rantizar la seguridad jurídica en 
las relaciones interpersonales y 
entre estos y el Estado.

La función notarial comprende 
la teoría formal del instrumento 
público que alcanza a la escri-
tura pública, el acta, el testimo-
nio, la fotocopia autenticada, 
legalizaciones, el protocolo y 
otras actuaciones, es decir, que 
el Notario no es un funcionario  
público ordinario, sino que ha 
sido investido de una fe pública 
especial por ser el depositario 
de la fe pública notarial en re-
presentación del Estado, frente 
a este, e interpersonales.

Al respecto, el Tribunal Cons-
titucional de la República Do-
minicana se pronunció  en 
el sentido siguiente: (“…los 
actos contratos, declaraciones 
y comprobaciones de hechos 
que personalmente los notarios 
redactan deben mantener un 
alto nivel de profesionalismo e 
imparcialidad, al estar investi-
dos de fe pública, y así brindar 
seguridad y certeza jurídica en 
todas sus actuaciones, por lo que 
podemos concluir que la norma 

es el de garantizar el correcto 
ejercicio del notariado…este tri-
bunal constitucional reitera que 

instituido por el Estado para 

recibir, interpretar y redactar 
actos, contratos, declaraciones 
y hacer comprobaciones de he-
chos que personalmente ellos 
ejecutan, a los cuales les otorga 
la autenticidad inherente a los 
actos de la autoridad pública 
y los dota de fecha cierta; por 
tanto, el ejercicio de esta fun-
ción regulada por ley no puede 

o una actividad de comercio, 
como si se tratara de una em-
presa con propósitos mera-
mente económicos de carácter 
privado…”.

De este modo, el artículo 1 de 
la Ley 140-15, establece quela  
ley es de orden público e in-
terés social  y tiene por objeto 
regular el notariado y la función 
de los notarios. Como podemos 
notar,  el legislador declaró que 
esta ley es de orden público e 
interés social, lo cual implica, 
en primer lugar, que  tiene un 
carácter imperativo para todo el 
mundo, y en segundo lugar, que 
sus disposiciones se fundamen-

naturaleza de las regulaciones 
en ella  contenidas. 

de principios  rectores que, a 

su vez,  constituyen la fuen-
te orientadora del presente 
estudio y nos van a permitir 
entender el fenómeno jurídico 
que es el derecho notarial y sus 
competencias, conforme en lo  
adelante se analiza, partiendo 
del artículo 2  de la ley citada, 
que  contempla los siguientes 
principios: 

• Fundamentos del notariado. 
Las actuaciones notariales se  
asimilan y fortalecen  mediante 
los principios, leyes, normas 
y costumbres del notariado 
de tipo latino, integrándose a  
las   orientaciones que surjan 
de la Unión Internacional del 
Notariado (UINL), como or-
ganización que aglutina a los 
fedatarios de una gran parte 
del mundo.

• Actuación notarial. Los no-
tarios están comprometidos 
con el fortalecimiento de la 
seguridad jurídica, por tanto, 
sus actuaciones se caracterizan 

irrestricto a las normas que in-
tegran el ordenamiento jurídico 
nacional.

• Instrumentos notariales. Las 
actas auténticas recogerán las 
actuaciones de los notarios de 
manera regular y como expre-
sión de una mayor y mejor segu-
ridad jurídica, mientras que los 



la excepción para los asuntos de 
menor transcendencia. 

• Control notarial. Se erige el  
Colegio Dominicano de Nota-
rios, el cual tiene la misión de 
vigilancia  permanente para 
garantizar el cumplimiento de 
los principios éticos, morales y 
legales en todas las actuaciones 
notariales, y la Suprema Corte 
de Justicia ejercerá la más alta 
función de sanción disciplina-
ria.

• Institucionalidad notarial. Los 
notarios deben asumir como 
asunto de alta prioridad el de-
sarrollo y fortalecimiento de la 
institución notarial, además de 
promover y preservar la  unidad 
de todos, con prohibición ex-
presa de realizar  proselitismo 
de carácter político-partidario 
dentro del Colegio. 

• Rectitud notarial. Los notarios 
están comprometidos a obser-
var los principios constitucio-
nales y las normas de carácter 
ético, tanto en sus actuaciones 
profesionales, como en su vida 
pública y privada.

• Igualdad. Se prohíbe la discri-
minación por razones de raza, 
religión, ideología, color, género 
y cualquier otra condición.
• Seguridad jurídica. Los nota-
rios, investidos de fe pública y 

apegados al principio de legali-
dad, procuran en el ejercicio de 
sus funciones dotar de seguri-
dad jurídica las actuaciones en 
las que participen para el bien 
y la transparencia de la activi-
dad económica y el desarrollo 
de las actividades legales en la 
República Dominicana.

• Impulso de la función notarial. 
Es obligación del Colegio Do-
minicano de Notarios procurar 
e impulsar el ejercicio de la 
función notarial en las institu-
ciones públicas y privadas. 

3. Otros principios 
notariales propios de la 

función.-

En adición a estos principios 
expresos en la ley, hemos de 
indicar que dichos funcionarios 

dos a cumplir los siguientes: 

• Rogación. Entendido como la 
petición o requerimiento  que 
hacen las partes al notario para 
recibir la prestación de sus 
servicios, ya que una actuación 

• Inmediación. Esto quiere decir 
que el notario debe requerir la  

diata de las personas, así como 

probación de las cosas sobre 
las cuales generará carácter de  
autenticidad de la declaración, 
acto o contrato. Como es sabi-
do, la función notarial no tiene 
carácter  coercitivo, sino que se 
trata de jurisdicción voluntaria, 
la cual se fundamenta en la au-
tonomía privada, entonces, la 
función notarial sólo se ejerce a 
solicitud de parte privada, con 
excepción de la instrucción que 
imparten los jueces en caso de 
ser necesario. 

• Fe de comparecencia y cono-
cimiento. El notario debe dar fe 
de conocer a los comparecien-
tes, ya que no puede dar fe de la 
actuación de alguien a quien no 
conoce, y en este aspecto se en-
tiende por conocer el hecho de 
que el notario vea a la persona, 
que se cumpla con el principio 
de inmediación.

• Fe de Identidad. Al dar fe de 
que el compareciente  es hom-
bre o mujer, la mayoría de edad, 
la nacionalidad, estado civil, 
ocupación, si entiende o no el 
idioma, capacidad legal para 
actuar, libertad, conocimiento 

puede el notario pedir al com-
pareciente cualquier documen-
to que estime conveniente para 
establecer su identidad.



• Unidad Formal del Acto.  Este 
principio es la materialización 
de los requisitos formales so-

a la instrumentalidad de la 
declaración, acto o negocio, su 
contenido formal, su unidad 
concentrada en la presencia 
de todos los intervinientes y 
testigos.

• Protocolo o Matricidad. Es la 
conservación celosa del proto-
colo notarial y las matrices de 
sus actuaciones. 

• Legalidad. El notario debe 
cumplir con los requisitos for-
males en la instrumentación 
de sus actos, según el tipo de 
instrumentación que esté rea-
lizando, la comprobación per-
sonal de las  comparecencias, 
de la identidad y generales de 

rresponde, al notario impartir 
el consejo que sea necesario 
para redactar el instrumento 
cumpliendo con la legalidad de 
los instrumentos notariales o la 
actividad notarial.

• Consentimiento. En nuestro 
ordenamiento jurídico, la auto-
nomía de la voluntad es fuente 
constitutiva de las relaciones 
entre personas, siempre que 
se cumpla con las previsiones  
del código civil; por tanto, el 
consentimiento manifestado 
mediante una declaración o 

comportamiento predetermi-
nado por el ordenamiento crea 
las relaciones privadas, según 
el sentido de la expresión de 
voluntad.

• Fe Pública o Autenticidad. La 
autenticidad no es más que la 
calidad de auténtico; en tanto 
que “auténtico ” es acreditado 
de cierto y positivo por los ca-
racteres, requisitos o circuns-
tancias que en ello concurran. 
Dicho principio se encuentra 
establecido en el artículo 16 de 
nuestra ley, el cual dispone que 

blicos instituidos por el Estado 
para recibir, interpretar y redac-
tar los actos, contratos, declara-
ciones y hacer comprobaciones 
de hechos que personalmente 
ellos ejecutan, a los cuales les 
otorga la autenticidad inherente 
a los actos de la autoridad públi-
ca y los dota de fecha cierta, de 
conformidad con la ley.  Párrafo 
I.- Corresponde al notario expe-
dir la primera y subsiguientes 
copias auténticas relativas a 
los actos que él instrumenta, 
enumerándolas, con apego a lo 
que establece la presente ley y 
su reglamento complementario.  

Párrafo II- El notario podrá dar 
carácter de autenticidad a las 

das ante él mediante un acto 

• Buena Fe. El principio de bue-
na fe notarial consiste en la dis-
posición del notario de actuar 
convencido de que quien realiza 
un acto o negocio jurídico, en su 
presencia, lo hace exponiendo 
la verdad, de manera lícita y 
justa. La buena fe es un atributo 
que debe presumirse en el de-
sarrollo de las actividades nor-
males del ser humano, incluso 
en aquellos hechos que deben 
producir efectos jurídicos.

4. Principios 
internacionales que rigen la 

función notarial

En adición a todos los principios 
ya expuestos, hemos de indicar 
que la Unión Internacional del 
Notariado Latino (UINL), orga-
nización a la que pertenecemos 
a través del Colegio de Notarios 
de la República Dominicana, 
ha elaborado un conjunto de 
principios que deben ser obser-
vados, y que, según esta organi-
zación, constituyen la esencia 
de la institución notarial y el 
modelo al que todos los Nota-
riados deben aspirar: 
a) Documentos notariales. Su 
autenticidad comprende, en-
tre otros aspectos, la  autoría, 



donde se deducen los siguientes 
subprincipios: 

• Su conservación comprende.  

den cronológico. 

• Su redacción. Que compren-
de actuar en todo momento 
conforme a la ley, interpretar 
la voluntad de las partes y ade-
cuarla a las  exigencias legales, 

la capacidad y legitimación de 
los otorgantes.

• Control de legalidad. Implica 
asegurarse de que la voluntad 
de las partes, que se expresa en 
su presencia, haya sido libre-
mente otorgada. 

• Indelegabilidad. La función 
notarial es indelegable, ya que 
el notario es el único respon-
sable de la redacción de sus 
documentos. 

• Autenticación. Las copias au-
ténticas tienen el mismo valor 
que el original. 

b) Organización notarial:La ley 
nacional es la que debe deter-
minar el área de competencia 
de cada notario y el número que 
corresponda, así como  las con-
diciones de acceso a la  función 
y los requisitos. 

c) Deontología Notarial: La ley 
determinará el régimen disci-
plinario de los notarios, el cual 
velará porque estos ejerzan su 
función con  lealtad e  integri-
dad frente a quienes solicitan 
sus servicios, frente el Estado 
y frente a sus compañeros, 

secreto profesional, que sean 
imparciales.

d) Contenido de la Función 
Notarial:La actuación del no-
tario en ejercicio de la función 
notarial tiene, en esencia, el 
siguiente contenido: atender a 
las solicitudes y ser receptor de 
la voluntad de las partes, ase-
sorarlas  técnica y legalmente, 
para determinar su verdadera 
voluntad, instrumentar correc-
tamente el acto, conservar en 
archivo el instrumento otor-

cualquiera que sea el tiempo 
transcurrido, las partes puedan 
acceder al conocimiento de su 
contenido, expedir copias del 
instrumento para acreditar 
su existencia y contenido, dar  
autenticidad a los documentos 
privados, dar  autenticidad 
y fe pública a hechos que las 
personas naturales o jurídicas 

quieran hacer constar en ins-
trumento público, garantizar la 
seguridad jurídica contratantes 
o comparecientes. 

5. La función notarial ante 
la Jurisdicción Inmobiliaria

Después de una revisión ge-
neral, respecto al alcance de la 
función notarial y sus principios 
rectores,  tanto en la ley nacio-
nal como en el reglamento in-
ternacional,  es necesario pasar 
al análisis de la función notarial 
ante la Jurisdicción Inmobiliaria 

tema central de estudio.
 
Partiendo de las disposiciones 
contenidas en la normativa 
inmobiliaria y las principales 

yendo el Código Civil, vemos 
que la función notarial  respecto 
a la autenticación y legalización 
de actos inscribibles ante la ju-
risdicción es abundante, según  
en lo adelante se expone, sin ser 
limitativas: 

5.1. Ley 108-05, sobre 
Registro Inmobiliario 
y Reglamento de los 

Tribunales. 

El artículo 55, párrafo, de la 
ley, dispone que  la solicitud de 
partición amigable debe acom-
pañarse del acto auténtico o 



legalizado por un notario, en el 
cual todos los copropietarios, 
coherederos o copartícipes, de 
común acuerdo, pongan de ma-

la forma en que desean  dividir 
amigablemente el inmueble; y 
en caso de partición material 
técnica, deben incluir el  pro-
yecto de subdivisión de tales 
derechos. 

Igualmente, para la materia de 
partición, el artículo 140 del 
Reglamento de los Tribunales 
Superiores de Tierras y de Juris-
dicción Original de la Jurisdic-

por la Resolución Núm.  1737-
2007, del 12 de julio de 2007), 
prevé que copropietarios, cohe-
rederos y/o copartícipes deben 
elaborar una propuesta de par-
tición de común acuerdo, la cual 
puede ser instrumentada por 

vada debidamente legalizadas 

licitantes del  proceso de par-
tición amigable, el reglamen-
to contiene la posibilidad de 
aportar un acto de notoriedad, 

conforme dispone en su artículo 
142, literal (e). 

En materia de saneamiento, 
pueden ser aportados como me-

dios de pruebas los siguientes: 
a)contratos de compra venta; 
b) de cesión de derechos; c) de 
garantía hipotecaria; d) de reco-
nocimiento de lugar, entre otros; 
igualmente, el artículo 127 es-
tablece que, cuando se trate 
de inmuebles registrados, sólo 
podrán anotarse a nombre de 
terceros las mejoras permanen-
tes que cuenten con el consen-
timiento expreso y por escrito 
del dueño del terreno mediante 
acto auténtico o legalizadas las 

es decir, que el consentimiento 
debe  ser expreso, mediante 
instrumento auténtico o bajo 

dar lugar a la inscripción amiga-
ble del derecho de mejora.  En 
materia procesal inmobiliaria, 
las actuaciones notariales son 
recurrentes también  para sus-
tentar documentos registrables 
y actos de comprobación, entre 
otras actuaciones.

5.2. Reglamento de Registro 
de Títulos Núm.2669/2009, 
de fecha 10 de septiembre 

2009. 
El artículo 35 de dicho regla-
mento contempla los requisitos 

de forma de los documentos 
que sustentan las actuaciones 
ante el órgano registral, don-
de el notario tiene un rol muy 
importante casi en todas las 
actuaciones, pero, de manera 
puntual en este aspecto, vemos 
que para ser admitidos como 
fundamento de un asiento re-
gistral, los actos convencionales 
que constituyen, transmiten, 

gan derechos reales, cargas y/o 
gravámenes sobre inmuebles, 
podrán redactarse en forma 

pero debiendo observar los re-
quisitos siguientes: 

a) Se redactarán en castellano, 
con letras claras, sin abreviatu-
ras, interlíneas, raspaduras ni 
blancos; debiendo expresarse 
con toda claridad y concisión 
su objeto, así como todo cuan-
to ellos hayan pactado y con-
venido; indicará el lugar, día, 
mes, año de su otorgamiento; 
los nombres, profesión, ocu-
pación, nacionalidad, estado, 
nombre del cónyuge, domicilio 
y residencia y demás datos 
relativos a la cédula de iden-
tidad y electoral de las partes, 
y si se trata de extranjero, es 
menester depositar pasaporte 

país de origen, como segundo 

de Título y a la Designación Ca-



tastral del inmueble de que se 
trata, y siempre se empleará en 
la determinación de las medidas 
el sistema métrico decimal.

b) Los errores que se cometan o 
las adiciones que se convengan 
hacer, se expresarán en el mar-
gen y se salvarán copiándolas 

las partes.

c) Cuando el acto sea hecho bajo 

rán necesariamente legalizadas 
por un Notario o cualquier otro 
funcionario competente.

d) Si el acto engendra obliga-
ción, traspaso o descargo y sus 
autores o uno de ellos no supie-

poner sus marcas o impresiones 
digitales, siempre que se haga 
ante dos testigos y que el acto 
sea jurado ante un Notario u 

Pasando de lo que es la revisión 
formal, a los requisitos de fondo 
de los actos, entonces nos en-
contramos con las disposicio-
nes del artículo 36 del mismo 
reglamento, y es que,  para ser 
admitidos como fundamento de 
un asiento registral, los actos 
convencionales que constitu-
yen, transmiten, declaren, mo-

reales, cargas o  gravámenes 

sobre inmuebles registrados, 
deben consignar lo siguiente: 

cas: nombres y apellidos com-
pletos, tal como constan en la 
Cédula de Identidad y Electoral, 
número de Cédula de Identidad 
y Electoral o del pasaporte, 
según corresponda; nacionali-
dad; mayoridad o minoridad; 
domicilio; estado civil, nombres, 
apellidos y demás generales del 
cónyuge y Cédula de Identidad 
y Electoral o pasaporte, y el ré-
gimen matrimonial en caso de 
corresponder.

b) Tratándose de personas 
jurídicas, su nombre completo 
según conste en el Registro 
Mercantil, su número de Regis-
tro Nacional de Contribuyente 
(RNC), si corresponde, domici-
lio, nombres y apellidos y demás 
generales de su representante 

poder de representación o del 
acta de asamblea o consejo de 
administración que lo otorga, 
según lo disponga el estatuto 
social.
c) En el caso de organismos 
públicos, la representación se 
hará de conformidad con la le-
gislación vigente.

d) Calidad del solicitante, o de 
los intervinientes.

e) Descripción de la propiedad 

título o constancia anotada,  
incluyendo el municipio y la 
provincia.

f) Cuando se trate de una por-
ción de un inmueble soportada 
por constancia anotada, se de-

designación catastral y matrícu-
la, su propietario y su extensión 

g) Cuando se trate de una uni-
dad de condominio soportada 
por constancia anotada, se 

la designación catastral y ma-

unidad funcional, su propietario 

h) Tipo de inscripción, anota-

indicando expresamente los ac-
tos sometidos, es decir, el objeto 
en sí del contrato.  

Continuando con el estudio 
del mismo reglamento, hemos 
de destacar que el artículo 48, 

actos, prevé que el Registrador 

formalidades y legalidad de los 
documentos y de la operación 
que le es solicitada, así como la 



competencia del funcionario o 
notario que autorice, legalice 
o ante el cual se instrumentó 
el acto.

En relación con el procedimien-
to por pérdida, (…) el artículo 
83 establece que la solicitud de 
expedición de un Duplicado o 

Título por Pérdida, Deterioro o 
Destrucción, debe estar acom-
pañada como requisito esen-
cial de una declaración jurada 
instrumentada con motivo de 
la pérdida, deterioro o destruc-
ción, la cual deberá hacerse 
mediante acto auténtico instru-
mentado ante Notario, haciendo 
constar las circunstancias en 
que ocurrió el evento, pero 
también da fe  de que no ha rea-
lizado ninguna operación que 
afecte el inmueble con persona 
o institución alguna.

Para la constitución del Régi-
men de Condominio, el artículo 
110 prevé que la solicitud de 
constitución del régimen debe-
rá estar acompañada, además 
de las documentaciones propias 
de este tipo de inscripción, del 
acta de constitución del con-
sorcio, el acta declaratoria de 
condominio y el reglamento del 
régimen de condominio apro-

por ante Notario Público. En 
cuanto a las construcciones en 

proceso, previstas en el artículo 
111, igualmente la solicitud de-
berá estar acompañada de estos 
documentos antes indicados, en 
la misma forma.

Si lo que se requiere es la mo-

dominio, la solicitud debe estar 
acompañada de un acta emitida 
por el consorcio de propieta-
rios, donde se decide la mo-

como el reglamento del régimen 
de condominio resultante de 

Público, según el artículo 116. 

Igualmente, es necesaria la 
actuación del notario  en el 
procedimiento de extinción 
o disolución del condominio, 
conforme lo establecen los  ar-
tículos 118 y 119, donde el acta 
de la asamblea del consorcio 
de copropietarios que aprobó 
la extinción o disolución, debe 

condóminos y legalizadas las 

y en caso de que existan cargas y  
gravámenes sobre alguna de las 
unidades, se requiere el consen-
timiento del o los acreedores o 

extinguir o disolver el régimen, 
lo que se realizará por decla-
ración expresa y legalizada la 

En adición a estas disposiciones 
del reglamento general de Re-
gistro de Títulos, es necesario 
observar las normas técnicas 
dictadas por la Dirección Nacio-
nal de Registro, en especial la 
número DNRT-DT-2021-0001, 
de fecha 31 de marzo, en sus ar-
tículos  14 y 15, que reproduce 
los requisitos  generales de los 
actos notariales auténticos y re-
produce  los generales de actos 

dad con la ley del notariado. 

5.3. Reglamento de 
Mensuras Catastrales Núm. 
2454-2018, de fecha 19 de 

julio de 2018.

Al analizar este reglamento 
técnico,  nos encontramos con 
varias actuaciones donde es 
necesario que intervenga el 
notario público,  comenzando 
por las documentaciones que 
sustentan las operaciones de 
deslinde y transferencia, ya sea 
total o parcial, pero en cuanto 
a los procedimientos allí con-
tenidos,  si en una operación 
técnica fuere necesario subsa-
nar defectos  en un expediente 
técnico, el artículo 31 dispone 
que el propietario y el agrimen-
sor tienen derecho a:  desistir 
de la solicitud, presentando 

legalizadas por ante notario, a la 
Dirección Regional de Mensuras 



Catastrales correspondiente. 
Igualmente, el artículo 35, en 
su numeral 5, y el párrafo 1 del 
mismo artículo señala que  la 
solicitud de autorización para 
trabajos de mensuras debe 
contener la indicación de la 
fecha del contrato entre el o los 
solicitantes y el agrimensor, y el 
nombre del Notario intervinien-
te con su respectivo número de 
colegiatura. 

El artículo 36 del mismo regla-
mento también establece que 
toda representación debe ser 
otorgada a través de un Nota-
rio Público. En otro  orden, el 
artículo 199  dispone que en la 
solicitud de aprobación de la 
división para constitución de 
condominio, debe contener las 

rio, o quien haga sus veces.

5.4. Ley 18-88, sobre el 
Impuesto a la Vivienda 
Suntuaria y Solares no 

de febrero del 1988, 

04.

El artículo 11 de la indicada ley  
contiene una prohibición ex-
presa a que los notarios públi-
cos o quienes hagan sus veces, 
instrumenten actos  relativos 
concernientes a inmuebles su-
jetos al pago de este impuesto, 
incluyendo las particiones y 

liquidaciones de cualquier na-
turaleza, enajenaciones, comu-
nidades, sucesiones, arrenda-
mientos, hipotecas, entre otros; 
si no tienen a mano el recibo 
que acredite que el inmueble 
se encuentra al día  en los im-
puestos, dicha constancia será 
devuelta al interesado titular,  
pero en el contrato debe dejarse 
constancia de esta observación 
o comprobación; de allí que  el 
órgano registral está impedido 
de inscribir algún tipo de dere-
cho sin observar esta disposi-
ción legal. 

por la Ley 288-04, de 
Impuestos sobre Sucesiones 

y Donaciones.

El artículo 24 de la citada ley 
pone a cargo del notario  la rea-
lización de la declaración jurada 
escritita  en quintuplicado, dis-
poniendo taxativamente cuáles 
son los requisitos y menciones 
indispensables que debe con-
tener: 1.- Nombre y apellido de 
la persona fallecida, indicación 
de su último domicilio, y lugar y 
fecha del fallecimiento; 2.- Nom-
bre, apellido, edad, profesión, 
domicilio y cédula personal de 
identidad de cada declarante, 
y grado de parentesco con el 
difunto; 3.- Enumeración de los 
presuntos herederos y legata-
rios y grado de parentesco de 
cada uno de estos con el difunto; 
4.- Naturaleza de la sucesión, 

esto es, si es testamentaria o 
abintestato;  5.- Si esta ha sido 
o no aceptada, y si la aceptación 
ha sido pura y simple o a bene-

estar acompañada de los docu-
mentos siguientes: 

aceptación de la sucesión, si 

cualquier acto de renuncia, 
si lo hubiere; c.- Inventario 
auténtico o privado, en quintu-
plicado, y avalúo de los bienes 
de la sucesión, con indicación 
de la naturaleza y situación de 
estos, y de todos los datos que 

los, en relación con las deudas 
activas y pasivas de la sucesión, 
con nómina de los deudores y 
acreedores, y sus domicilios y 
residencias. 6.- Original o copia 

hubiere, acompañado de cuatro 
copias.

Dicha ley,  en su artículo 36, 
también impone una prohibi-
ción a que los notarios públicos 
instrumenten  o legalicen actos 
de  enajenación  sobre bienes 
sujetos a estos impuestos sin 
tener prueba de que éstos hayan 
sido pagados, o que la transmi-
sión hereditaria o por donación 
entre vivos de los bienes ha sido 
declarada no sujeta a dichos 
impuestos o una autorización 
de la Dirección General del 



Impuestos Internos para que 
se instrumente olegalice el 
acto mediante las condiciones 
y garantías expresadas en la 
autorización o la constancia 

como dispone la ley notarial,  
los archivos y protocolos de los 
Notarios Públicos podrán ser 
también consultados y exami-
nados cuando así lo requieran 
las partes. 

5.6. Ley 596-41, de fecha 
31 de octubre 1941, que 

establece un sistema para 
las ventas condicionales 

por la Ley 108-05, sobre 
Registro Inmobiliario. 

El artículo primero de esta 

condicional como  aquel en que 
se conviene que el derecho de 
propiedad no es adquirido por 
el comprador mientras no se 
haya pagado la totalidad o de-
terminada porción del precio, 
o cumplido alguna condición 
señalada en el contrato. Este 
contrato únicamente puede ser  
convenido sobre  inmuebles 
urbanos y rurales registrados 
de conformidad con la ley in-
mobiliaria, y sobre los cuales 
no existan gravámenes conven-
cionales, ya que su publicidad 
provoca un bloqueo registral .
Este contrato puede ser bajo 

o por funcionario competente,  
cuando  cualquiera de las partes 
contratantes  o ambas partes 

tendrá que ser  un acto  autén-
tico. 

este expediente, y si procede 
su inscripción, el documento 
quedará archivado en el Regis-
tro de Títulos, conjuntamente 
con los demás documentos 
necesarios, el registrador hará 
la inscripción correspondiente, 
indicando: a) Número de orden 
de la inscripción; b)  Nombre, 
residencia, y datos relativos a 
la Cédula Personal de Identi-
dad del vendedor; c)  Nombre, 
residencia, y datos relativos a 
la Cédula Personal de Identidad 
del comprador;  d) Indicación 
de que el inmueble vendido está 
libre de gravámenes convencio-
nales;  e) Descripción catastral 
del inmueble vendido;  f) Precio 
de la venta, y  g) Condiciones 
de la venta, de acuerdo con el 
contrato. 

Una vez registrado este docu-
mento, se expedirá el duplicado 

del vendedor, el cual se anexa al 

expediente registral y quedará 
archivado en el Registro de Tí-
tulos, entregando a las partes 
constancia de dicha inscripción. 
Los Registradores de Títulos 
deben llevar dos índices alfa-
béticos para vendedores y com-
pradores; igualmente, al dorso 
del original del acto de venta, 
que conservará el comprador, 

indicando: la fecha y hora del 
depósito, el número y folio de la 
inscripción,  el número y valor 
del sello de rentas internas. 

Una vez realizada esta publici-
dad registral,  su cancelación 
puede ser solicitada por el 
vendedor, sin necesidad de ex-
presar motivos, cuando se haya 
consolidado la venta;  igualmen-
te,  pueden  solicitarlo el com-
prador o sus causahabientes, 
mediante la prueba de que han 
sido cumplidas las condiciones 
estipuladas en el contrato, y de 
que, por lo tanto, el comprador 
ha adquirido el derecho de pro-

o de que el vendedor consiente 
en la cancelación. 

Siempre que el Registrador de 
Títulos tenga dudas acerca de 
la prueba que presenten  las 
partes, en especial   el compra-
dor o sus causahabientes para 
solicitar la cancelación, debe 
solicitar la aquiescencia del 
vendedor. Esta cancelación se 



anotará conforme corresponda 
y  la solicitud deberá quedar 
archivada.

De conformidad con el artículo 
10 de esta ley, todo acto de ven-
ta, traspaso, cesión, hipoteca, y, 
en general, todo acto de dispo-
sición, sobre inmuebles objeto 
de venta condicional, será nulo, 
ya que los contratos de venta 
condicional registrados son 
oponibles a terceros, pudiendo 
el vendedor o el comprador, 
según los casos, reivindicar los 
inmuebles en manos de estos; 
igualmente, los embargos o se-
cuestros hechos por deudas del 
comprador son nulos respecto 
del vendedor o de cualquier 
otro interesado.

los notarios observen esta nor-
ma legal radica en el hecho de 
que la ley es muy clara al espe-

del título inscribible, en especial 
cuando existe algún impedi-

es decir, que esta ley especial 
de venta condicional habla de 
la naturaleza en sí del título y 
hace la distinción al respecto de 
cuándo podrá ser  instrumen-

privada y cuando por obligación 
en  acto auténtico, lo cual no se 
suple con las disposiciones del 
artículo 31, párrafo V, de la ley 
notarial:  “Cuando los compare-

cientes no sepan o no puedan 

digitales o dactilares. Se entien-

esta ley, la impresión con tinta 
indeleble de las yemas de los de-
dos pulgares de ambas manos, 
si fuere imposible, las yemas 
de otros dos dedos de la mano; 
si fuere imposible imprimir las 
huellas digitales, el notario hará 
constar en acta la causa del im-
pedimento. En todos estos casos 

por lo menos dos testigos, libres 
de tachas y excepciones de ley”, 
sino que se complementan. 

En segundo lugar, es de inte-
rés porque todo acto de venta, 
traspaso, cesión, hipoteca, y, en 
general, todo acto de disposi-
ción sobre inmuebles, será nulo, 
si recae sobre un bien afectado 
de venta condicional; en conse-
cuencia, es indispensable que 

ción de cargas y gravámenes 
para constituir  cualquiera de 
los derechos citados.
Finalmente,  es menester tener 
en cuenta que si el vendedor no 
quiere que el comprador entre 
en inmediato goce y posesión 

de la propiedad, así debe ser 
expresamente contemplado. 

5.7. Ley Núm. 716-44, sobre 
las Funciones Públicas de 

los Cónsules Dominicanos, 
de fecha 19 de octubre de 

1944.
Esta ley establece,  en su artí-
culo 22, que la inscripción de 
los actos que envuelvan bienes 
inmuebles registrados, instru-
mentados por los funcionarios 
consulares,  se efectuarán en el 
Registro de Títulos correspon-
diente, pero además, que este 
funcionario debe  cumplir con 
todas las formalidades de la ley 

su ejecutoriedad. Esta es  una 
disposición legal sumamente  
importante en la práctica, ya 
que es muy frecuente  el hecho 
de que estos funcionarios desco-
nocen la normativa inmobiliaria 
y no le dan cumplimiento a los 
criterios de especialidad indis-
pensables para su inscripción, 
lo cual provoca  su rechazo. 

5.8. Ley 5038-58, sobre 
Condominios, de fecha 21 de 

noviembre del año 1958.

La ley que regula el sistema 
de condominios  contempla 
el procedimiento a seguir con 
respecto a  su constitución, su 

pero además, regula  el pro-
cedimiento a seguir  para  la 



condóminos por violación a 
las áreas comunes, el cobro de 
cuotas por mantenimiento, así 
como la interpretación  de los 
reglamentos y estatutos que lo 
rigen.
Conforme a esta ley, desde el 
momento de su conformación, 
hasta el momento de su di-

resulta indispensable, tal y 
como he indicado en otra parte 
de este breve escrito, en razón 
de que está llamado a legalizar 
toda solicitud que pretenda 

las actas que se levantan, sus 
reglamentos, sus actas de com-
probación, el acta de asamblea 
tendente al cobro de las cuotas 
en caso de mora,  el poder de 
autorización al administrador 
para representación en justicia,  
la distribución de las hipotecas 
entre las unidades funcionales, 
los contratos de compra venta, 

al cual arriben las partes.

5.9. Ley 189-11, sobre 
Fideicomiso, promulgada 

en fecha 16 de julio del año 
2011.-

Esta ley de Fideicomiso  prevé, 
en sus artículos 12 y 13,  los 
requisitos, de forma y de fon-
do, del acto de constitución del 

destinado a crear importantes 

efectos jurídicos patrimoniales, 
expresando de manera tex-

constituido por acto auténtico 
instrumentado por ante un no-

privada, requiriéndose en este 

legalizadas por notario público.
Serán nulos y carecerán de efec-

aquellos que se establecieren 
sin las formalidades descritas 
en la presente ley”.

Son requisitos cuyo incumpli-
miento genera la nulidad del 
acto instrumentado por el no-
tario actuante, entre otros: 

a) La declaración expresa de 
voluntad.

b) La declaración jurada de que 
los bienes transferidos tienen 
procedencia legítima, indicando 
su estado jurídico, con mención 
expresa de las cargas y gravá-
menes que pudiesen estarlos 
afectando.

comiso no adolece de causa u 
objeto ilícito y que no se cons-

tituye con la intención de de-
fraudar derechos de acreedores 

terceros.

d) Los nombres, profesión, 
ocupación, nacionalidad, esta-
do civil, nombre del cónyuge 
o pareja en unión libre y sus 
generales tal y como constan 
en la cédula de identidad o pa-
saporte de estos últimos, y el 
régimen matrimonial en caso 
de corresponder.

e) Domicilio y residencia y de-
más datos relativos a la cédula 
de identidad o de pasaporte del 

mente las generales de sus re-
presentantes o tutores legales, 

f ) En aquellos casos en que 

jurídica, la razón o denomi-
nación social, según conste 
en el Registro Mercantil, nú-
mero de Registro Nacional de 
Contribuyente(RNC), si corres-
ponde, domicilio, nombres, 
apellidos y demás 

g) Generales de su represen-
tante legal y referencia al acto, 
en virtud del cual ejercen dicho 
poder, según lo dispongan los 
estatutos sociales.

h) La designación del o de los 



o denominación social, según 
conste en el Registro Mercantil, 
número de Registro Nacional 
de Contribuyente (RNC), si co-
rresponde, domicilio, nombres 
y apellidos y demás generales 
de su representante legal y 
referencia al acto, en virtud del 
cual ejercen dicho poder, se-
gún lo dispongan los estatutos 
sociales.

i) La designación del o de los 

ren designados al momento de 

las reglas que permitan su de-
signación posterior.

j) Individualización de los bie-

caso de que dicha individuali-
zación no sea posible a la fecha 

el acto deberá expresar la forma 
y los requisitos necesarios que 
deberán reunir dichos bienes, 

futura.

k) Plazo o condición a que se 

l) Inclusión del requerimiento 

acreedores de los bienes de que 

deicomiso, en el caso de que los 
mismos bienes se encuentren 

afectados de embargo, cargas o 
gravámenes.
m) Indicación de la irrevocabi-

aplique o la posibilidad de la 
revocación por parte del o los 

deberá estar taxativamente 
expresado.

Las demás cláusulas y conteni-
do del acto son puramente fa-
cultativas, es decir, no acarrean 
su nulidad, entre ellas, el pro-
cedimiento y condiciones para 

haya sido reservado al o a los 

tentes adherentes,  en caso de 
que proceda, la aceptación del o 

sarios, a los derechos o créditos, 
la designación de los sustitutos 

hubiere, o de los mecanismos y 
criterios a ser empleados para 
dicha sustitución, etc. 

Son cláusulas prohibidas, entre 

la imposición de condiciones 
abusivas e ilegales, y que des-

rio, desvíen su objeto original, 
o se traduzcan en menoscabo 
ilícito de algún derecho ajeno, 
previsiones que disminuyan 
las obligaciones impuestas al 

ley o cualquier otra legislación, 

o a los derechos legales de los 

comisarios, las que conceden 

para añadir nuevas cláusulas 

el contenido de una o algunas 
cláusulas del acto constitutivo.

Este contrato debe ser aceptado 

ría de su administración; así lo 

ria debe ser otorgada en forma 
escrita, en el propio acto consti-

separado, pero cumpliendo con 
todas las formalidades que fue-
ren seguidas para la instrumen-
tación del acto constitutivo.

Una vez formalizado el contrato 

bienes inmuebles, para que 
pueda ser oponible a los terce-
ros y surta todos los efectos que 
contempla la Ley 108-05, sobre 
Registro inmobiliario y sus re-
glamentos complementarios, 
debe ser inscrito en el Registro 
de Títulos, cumpliendo con las 
formalidades requeridas por 
esta ley también. 

El traspaso de derechos re-
gistrables se perfecciona, de 
acuerdo con esta ley, luego de 
la inscripción del cambio de 
titular en el registro correspon-
diente, mientras que la trans-
misión de los demás bienes se 



perfeccionará con la tradición 

cación al deudor cedido, según 
corresponda.

Finalmente, hemos de indicar 
que expresamente el artícu-
lo 154 de la ley contempla la  
obligación de inscripción del 
mandamiento por ante el Regis-
tro de Títulos o el Conservador 

de iniciar el procedimiento de 
ejecución forzosa, es decir, que 
el acto constitutivo de hipoteca 
debe cumplir con los requisitos 
de la Ley 108-05 y el reglamen-
to registral. 

5.10. Ley Núm.339, sobre 
Bien de Familia, de fecha 23 

de agosto del año 1968.

Esta ley contempla, en su artí-

nados a viviendas, ya sean del 
tipo unifamiliar o del tipo multi-

en propiedad a los particulares, 
tanto en las zonas urbanas 
como en las rurales, mediante 
los planes de mejoramiento 
social puestos en práctica por 
los organismos autónomos del 
Estado, o directamente por el 
Poder Ejecutivo, quedan decla-
rados de pleno derecho Bien de 
Familia. En ese sentido,  el artí-
culo 4 también establece que los 
Notarios Públicos y Registrado-
res de Títulos, en los actos que 

instrumenten en relación con 
los inmuebles señalados invo-
lucrados, harán constar que los 
mismos quedan, de acuerdo con 
la presente ley, declarados de 
pleno derecho, Bien de Familia, 
sin ninguna otra formalidad.

Aquí vemos que esta ley pone 
a cargo de los notarios y de 
los registradores la responsa-
bilidad de hacer constar en el 
documento que instrumente el 
acto constitutivo del derecho, 
hacer constar de manera expre-
sa dicha afectación, la cual a su 
vez genera un bloqueo registral 
legal, conforme dispone el artí-
culo 98 de la ley inmobiliaria.  

5.11. Ley 1024, sobre 
Constitución de Bien de 
Familia, de fecha 24 de 
octubre de 1928, y sus 

El artículo 6 de la ley contempla 
que  la constitución de un bien 
de familia resultante de una 
declaración recibida por un 
notario, de un testamento, de 
una donación debe contener los 
requisitos siguientes: 

Las generales de ley del cons-
tituyente o peticionario, su 
estado civil,  el tipo de trabajo 
que ejerce,  si ejerce  labor pú-
blica que pueda ocasionar una 
hipoteca legal, las generales 

constitución del bien de fami-
lia, la descripción detallada 
de la propiedad inmobiliaria, 
cumpliendo con  el principio 
de especialidad inmobiliaria, la 
declaración y constancia de que 
el inmueble está libre de cargas 
y gravámenes, ya sean legales, 
convencionales o judiciales.

Si la constitución del bien de 
familia resulta de un testamen-
to y este acto no contenga las 
indicaciones exigidas en este 

obligado a producirlas en una 
declaración adicional realizada 
ante el notario público dentro 
del  mes que siga a la apertura 
del testamento. 

Igualmente, en caso de que la 
constitución de un bien de fa-
milia se sustente en  un contrato 
de matrimonio o en un acto de 
donación, el constituyente o los 

proceder conforme el artículo 
6 de la ley, respecto a las for-
malidades que debe contener, 
así como a las demás reglas 
propias de este tipo de actos 
notariales. 



La sustitución voluntaria de un 
bien de familia por otro es posi-
ble realizarla, pero debe suscri-
birle  mediante  una declaración 
jurada ante el Notario Público, 
lo mismo que la renuncia.  

6. Aspectos  generales de las 
actas notariales, según la 

Ley 140-15.

Después de realizar una revi-
sión relativa a diversas leyes  

biliaria, respecto a la función 
notarial, podemos entender la 
importancia y la relevancia de 

jurídico inmobiliario. 

De este modo, sabemos que 
los artículos del 31 al 35 con-
templan las formalidades que 
deben contener las actas nota-
riales, las que deben observar, 

previstas en las distintas leyes 
analizadas, así como las pre-
vistas en la normativa inmo-
biliaria, ya que el artículo 35 
es expreso al establecer que 
“en cuanto a los requisitos de 
forma, las actas notariales re-
lativas a inmuebles o derechos 
registrados se regirán por las 
disposiciones establecidas por 
la Ley de Registro Inmobiliario, 
el Reglamento General de Re-
gistros de Títulos y las normas 
complementarias”. 

Respecto a la competencia terri-
torial de los notarios, prevista 
en el artículo 19 de la ley, vemos 
que pone a cargo del notario 
la obligación de establecer un 

cual fue nombrado y todos los 
actos que instrumente tienen 
que estar enmarcados y deben 
referirse a su ámbito de compe-
tencia territorial, incluyendo los 
actos que afecten los derechos 
inmobiliarios, los cuales debe-
rán ser instrumentados por un 
notario de la jurisdicción terri-
torial donde esté radicado el 
inmueble de que se trate. Ahora 
bien, el artículo 19 contempla 
las reglas de competencia terri-
torial del notario, no las reglas 
de 
competencia material de la 
función notarial en cuanto a sus 
facultades exclusivas, las que 
se deducen del artículo 51 de 
la ley, numeral 1 , mediante el 
ejercicio de su fe pública, res-
pecto de  todos aquellos  actos 
en los que haya o no controver-
sia judicial de carácter privado 
y los interesados le soliciten 
que haga constar bajo su fe y 

asesoría los acuerdos, hechos y 
situaciones.

De lo anterior hemos de cons-
truir el criterio de que  la viola-
ción a las reglas de competencia 
del notario, ni la violación a  una 
u otra regla de fondo conllevan 
la sanción de nulidad, senci-
llamente porque la ley no lo 
establece y, en razón de que las 
sanciones a la violación a esta 
disposición legal, lo que acarrea 
son sanciones administrativas 

público; en consecuencia, el 
notario  da fe del acto levantado, 
aún sea fuera de su competencia 
territorial.

En ese sentido, cuando estudia-
mos las sanciones que contem-
pla la ley que rige los notarios 
respecto a las reglas de compe-
tencia,  nos encontramos con las 
sanciones siguientes: 

a) Amonestación por trasladar 

la jurisdicción o del municipio 
asignado.

b) Multas de quince (15) a 
veinte (20) salarios mínimos 
del sector público por  instru-
mentar actas relativas a nego-
cios jurídicos que escapan de 
la jurisdicción o municipio de 
su competencia. 

c) Suspensión temporal de seis 



(6) meses a dos (2) años, se im-

para prestar servicios fuera de 
su jurisdicción o municipio. 

d) Respecto a la función notarial 
en sí, deducida de las reglas 
de competencia material de la 
función notarial en cuanto a sus 
facultades exclusivas, la ley con-
templa las siguientes sanciones 
relacionadas con la instrumen-
tación de actos inscribibles ante 
la jurisdicción inmobiliaria:

a) Amonestación por  descuidar 
la redacción de las actas come-
tiendo errores inexcusables u 
omisiones, aunque éstas fueran 
subsanables.

b) Multas de quince (15) a vein-
te (20) salarios mínimos del 
sector público por transgredir 
las disposiciones de la presente 
ley cuando éstas entrañen la 
nulidad de la escritura, acta o 
testimonio. 

c) Suspensión temporal de seis 
(6) meses a dos (2) años, por 
instrumentar actos que invo-
lucren inmuebles registrados, 
de conformidad con la Ley de 
Registro Inmobiliario sin pro-
veerse de la correspondiente 

Constancia Anotada. 

d) Destitución por dar fe de que 

una persona ha comparecido 
ante él sin esto haber ocurrido, 

en su presencia sin esto haber 
sucedido.

Las sanciones legales así previs-
tas están llamadas resguardar 
el buen ejercicio de la función 
notarial, deducida de la  fe pú-
blica delegada por el  Estado, 
la cual es plena respecto a los 
hechos que, en el ejercicio de 
su actuación, personalmente 
ejecute y compruebe, así como 
de todos los  actos jurídicos de 
su competencia, la cual se ma-
terializa en la forma, lugar, día 
y hora que en el instrumento se 
exprese. 

Todo lo anterior,  nos lleva 
nuevamente a encaminarnos 
por el razonamiento de que es 
indispensable que el notario 
observe las leyes aquí estudia-
das, ya que muchas de ellas sí 
contienen menciones a pena de 
nulidad, lo mismo que nuestro 
código civil. 

Finalmente, es bueno recordar 
que las actas auténticas del 
notario únicamente son impug-
nables por la vía de la inscrip-
ción en falsedad, ya sea princi-
pal o incidental; la primera es 
competencia de los tribunales 
penales de derecho común, 
mientras que la incidental es 
competencia del tribunal que 

esté juzgando la causa donde 
se quiera hacer valer el acta. 
Los documentos notariales 
gozan de una doble presunción 
de legalidad y de exactitud de 
su contenido y no pueden ser 
contradichos más que por la 
vía judicial, conforme el tipo 
de instrumentación de que se 
trate, y en ese mismo sentido, el 
párrafo del artículo 20 establece 
que todo instrumento notarial 
público o auténtico tiene fuerza 
probatoria hasta inscripción en 

los aspectos en que el notario da 
fe pública de su comprobación, 
es decir, que  eI hecho de que un 
documento sea otorgado ante 
notario y cumpla con los requi-
sitos formales, no lo hace nece-
sariamente indubitable, pues 
el consentimiento puede fallar 
o estar viciado, lo cual afectaría 
su validez de fondo, a manera de 
ejemplo; un documento puede 
estar emitido de conformidad 
con la ley y cumplir con todos 
los requisitos legales en apa-
riencia, pero el consentimiento 
falta.



La función notarial de cara al 
lavado de activos

Mag. Karina Concepción Medina ¿Sabes qué es el lavado 
de activos y cómo 

prevenirlo?

Consecuencias negativas 
del lavado de activos

• Pasivo criminal.
• Lesión a la economía, a la ba-
lanza de pagos y a la estabilidad 
de los precios.
• Proliferación del compor-
tamiento anticompetitivo del 
comercio o la practica de la 
competencia desleal.
• Corrupción.

desempeño y la sostenibilidad 
de las actividades comercia-
les.
• Afectación de la buena imagen 
personal, comercial y del país. 
• Limitaciones en las posibi-
lidades de realizar negocios 
internacionales.

Notario publico. 
Concepto. 

blicos instituidos por el Esta-
do para recibir, interpretar y 
redactar los actos, contratos, 
declaraciones y hacer com-
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probaciones de hechos que 
personalmente ellos ejecutan, 
a los cuales les otorga la auten-
ticidad inherente a los actos de 
la autoridad pública y los dota 
de fecha cierta, de conformidad 
con la ley. 

Artículo 16, Ley 140-15

Lavado de activos. 
concepto

Es el proceso mediante el cual 

y organizaciones criminales, 
persiguen dar apariencia legí-
tima a bienes o activos ilícitos 
provenientes de los delitos 
precedentes señalados en la 
legislación.

Artículo 2.15 Ley 155-17

Activos/Bienes
 
Se entiende por activos o bie-
nes el dinero, valores, títulos, 
billetes o bienes de todo tipo, 
tales como, pero sin limitarse 

a, bienes muebles e inmuebles, 
tangibles o intangibles, recur-
sos naturales, como quiera 
que hayan sido adquiridos, los 
documentos legales o instru-
mentos en cualquier forma, in-
cluyendo electrónica o digital, 
que evidencien la titularidad 
de, o la participación en, tales 
fondos u otros bienes.

Articulo 2.1 Ley 155-17

Infracción precedente o 
determinante

Es la infracción que genera 
bienes o activos susceptibles 
de lavado de activos. 

sustancias controladas, 
2. Cualquier infracción rela-
cionada con el terrorismo y el 

nos (incluyendo inmigrantes 
ilegales), 
4. Trata de personas (inclu-
yendo la explotación sexual de 
menores), 

6. Proxenetismo, 

humanos, 

9. Secuestro, 
10. Extorsión (incluyendo aque-
llas relacionadas con las graba-

o morales), 

valores o títulos, 
Estafa contra el Estado, 
Desfalco, 
Concusión, 
15. Cohecho, 
16. Soborno, 

18. Prevaricación y delitos co-
metidos por los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus 
funciones, 
19. Soborno trasnacional, 
20. Delito tributario, 
21. Estafa agravada, 
22. Contrabando, 
23. Piratería, 
24. Piratería de productos, 
25. Delitos contra la propiedad 
intelectual, 
26. Delitos contra el medio 
ambiente, 
27. Testaferrato, 
28. Sicariato,

tos públicos, 

de medicamentos, alimentos y 
bebidas, 

cías, obras de arte, joyas y es-
culturas, 



32. Robo agravado, 

34. Crímenes y delitos de alta 
tecnología, 
35. Uso indebido de informa-

da, 
36. Manipulación del merca-
do. 

Asimismo, se considera como 
infracción precedente o deter-
minante, toda infracción grave 
sancionable con una pena puni-
ble no menor de tres (3) años.

Infracción grave

Aquella que, por su acentua-
do grado de daño personal o 
social, es sancionada con una 
pena imponible no menor de 
tres (3) años de prisión y gene-
ra recursos ilícitos susceptibles 
de lavado de activos;

Artículo 2.12 Ley 155-17.

Etapas del lavado de 
activos

Tipología  del lavado de 
dinero

La persona que convierta, trans-

biendas de que son el producto 
de cualquiera de los delitos 
precedentes, con el propósito 
de ocultar, disimular o encu-
brir la naturaleza, el origen, 
la localización, la disposición, 
el movimiento o la propiedad 
real de bienes o derechos sobre 
bienes. 

Sanción:
A. Pena de diez a veinte años de 

prisión mayor
B. Multa de doscientos a cuatro-
cientos salarios mínimos, 
C. Decomiso de todos los bienes 
ilícitos, valores, instrumentos y 
derechos sobre ellos,
D. Inhabilitación permanente 
para desempeñar funciones, 
prestar servicios o ser contra-
tado por entidades de interme-

tes del mercado de valores, y 
entidades públicas; 

Artículo 3.1 Ley 155-17

La persona que oculte, disi-
mule, o encubra la naturaleza, 
el origen, la localización, la 
disposición, el movimiento o 
la propiedad real de bienes o 
derechos sobre bienes, a sa-
biendas de que dichos bienes 
provienen de cualquiera de los 
delitos precedentes.

Sanción:
A. Diez a veinte años de prisión 
mayor,



B. Multa de doscientos a cuatro-
cientos salarios mínimos, 
C. Decomiso de todos los bienes 
ilícitos, valores, instrumentos y 
derechos sobre ellos,
D. Inhabilitación temporal por 
un período de diez años para 
desempeñar posiciones, pres-
tar servicios o ser contratado 
por entidades de intermedia-

del mercado de valores, y enti-
dades públicas;

Artículo 3.2 Ley 155-17

La persona que adquiera, po-
sea, administre o utilice bienes, 
a sabiendas de que proceden 
de cualquiera de los delitos 
precedentes.

Sanción: 
A. Pena de diez a veinte años de 
prisión mayor, 
B. Multa de doscientos a cuatro-
cientos salarios mínimos, 
C. Decomiso de todos los bienes 
ilícitos, valores, instrumentos y 

derechos sobre ellos, 
D. Inhabilitación temporal por 
un período de diez años para 
desempeñar posiciones, pres-
tar servicios o ser contratado 
por entidades de intermedia-

del mercado de valores, y enti-
dades públicas;

Artículo 3.3 Ley 155-17

Tipologias asociadas al 
lavado relativas a los 

notarios publicos

Los notarios públicos, regis-
tradores públicos, incluyendo 
los registradores mercantiles, 
que sin constancia fehaciente 
del medio de pago participen, 
instrumenten o registren cual-
quiera de las operaciones en 
efectivo prohibidas en la legis-
lación.
Sanción: A. pena de seis meses 
a un año de prisión menor. 
B. Revocación de la investidura 

de los notarios.

Artículo 4.11 Ley 155-17

Supervisión con enfoque 
basado en riesgo de 
lavado de activos y 

terrorismo

Proceso mediante el cual se 
adoptan medidas de preven-
ción o supervisión acorde con 
la naturaleza de los riesgos en 
materia de lavado de activos y 

de manera más efectiva, lo cual 
implica que mientras mayor 
sea el riesgo se requiere de la 
aplicación de mayores medidas 
para mitigarlos

Artículo 2.25 Ley 155-17

Sujetos obligados. 
Concepto

en virtud de la legislación, 
está obligada al cumplimiento 
de obligaciones destinadas a 
prevenir, detectar, evaluar y 
mitigar el riesgo de lavado de 

rrorismo y otras medidas para 

de la proliferación de armas de 
destrucción masivas;

Artículo 2.24, Ley 155-17

Sujetos obligados 



Sujetos obligados no 

que ejerzan otras actividades 
profesionales, comerciales o 
empresariales que por su na-
turaleza son susceptibles de 
ser utilizadas en actividades 

miento del terrorismo. 
Artículo 33, Ley 155-17

Los abogados, notarios, con-
tadores, y otros profesionales 
jurídicos, cuando se disponen 
a realizar transacciones o rea-
lizan transacciones para sus 
clientes, sobre las siguientes 
actividades: 
1. Compra, venta o remodela-
ción de inmuebles; 
2. Administración del dine-
ro, valores u otros bienes del 
cliente; 
3. Administración de las cuen-
tas bancarias, de ahorros o 
valores; 
4. Organización de contribucio-
nes para la creación, operación 
o administración de empre-
sas; 
5. Creación, operación o admi-
nistración de personas jurídicas 
u otras estructuras jurídicas, y 
compra y venta de entidades 
comerciales; 
6. La constitución de personas 

monial, por motivo de aumento 
o disminución de capital social, 

fusión o escisión, así como la 
compra venta de acciones y 
partes sociales; 
7. Actuación como agente de 
creación de personas jurídi-
cas; 
8. Actuación (o arreglo para 
que otra persona actúe) como 
director o apoderado de una 
sociedad mercantil, un socio 
de una sociedad o una posición 
similar en relación con otras 
personas jurídicas; 
9. Provisión de un domicilio 
registrado, domicilio comercial 

tal o administrativo para una 
sociedad mercantil, sociedad o 
cualquier otra persona jurídica 
o estructura jurídica; 
10. Actuación o arreglo para 
que una persona actúe como 
un accionista nominal para otra 
persona.

Artículo 33. e, Ley 155-17.

Organo supervisor

Cuando el sujeto obligado sea 
una sociedad, empresa indi-

dedique a una actividad co-
mercial para la cual no existe 
un organismo regulador esta-

ofrecen servicios a entidades 

serán supervisados por la Di-
rección General de Impuestos 
Internos (DGII).

Artículo 2.17, Ley 155-17.

Obligaciones generales de 
los notarios como sujetos 

obligados en el Sistema 
la/ft/padm

a. Estar debidamente inscritos 
en el Registro Nacional de Con-
tribuyentes (RNC). 
b. Diseñar e implementar un 
Sistema Integral de Preven-
ción y Control que le permita 

y destino de los fondos inver-
tidos por sus clientes o gestio-
nados en favor de sus clientes, 
en los términos exigidos en la 
normativa jurídica conforme a 
su estructura. 
c. Contar con políticas y pro-
cedimientos para evaluar los 
riesgos en materia de lavado 

terrorismo y de la proliferación 
de armas de destrucción masi-
va y mitigarlos. 
d. Contar con una persona con 
nivel gerencial designado como 

capacidad técnica, encargado 
de vigilar la estricta observan-
cia del Programa de Cumpli-
miento, quien servirá de enlace 
del Sujeto Obligado con la 
Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) y la DGII. 
e. Realizar la debida inscripción 
del Sujeto Obligado ante la 
Unidad de Análisis Financiero 
(UAF). 
f. Establecer un código de éti-
ca.



g. Aplicar todas las medidas 

origen de los fondos invertidos 
o gestionados en favor de sus 
clientes.
 h. Aplicar procedimientos que 
aseguren un alto nivel de inte-
gridad del personal que labora 
para el Sujeto Obligado con un 
sistema para evaluar antece-
dentes personales, laborables 
y patrimoniales.

Artículo 5, Norma núm. 01-
2018, 2018.

i. Aplicar un plan continuo de 
capacitación a todo el personal, 
e instruirlos en cuanto a las 
responsabilidades señaladas 
en la Ley, sus reglamentos y 
normativas. 
j. Reportar a la UAF todas las 
transacciones en efectivo igua-
les o superiores a los quince 
mil dólares estadounidenses 
(US$15,000.00), o su equi-
valente en moneda nacional, 
según la tasa de cambio del 
Banco Central de la República 
Dominicana, dentro de los pri-
meros diez (10) días calendario 
subsiguientes. (Artículo 53)
k. Comunicar a la UAF, a través 
del Reporte de Operaciones 
Sospechosas (ROS), las ope-
raciones sospechosas en un 
plazo de cinco (5) días hábiles, 
después de realizada o intenta-
da la transacción u operación. 

(Articulo 55).
l. Conservar documentos por 
un período de diez (10) años 
contados a partir de la termi-
nación de la transacción o de 
la relación comercial. (Artículo 
53)
m. La implementación de au-

los controles establecidos. 
n. Disponer de un régimen de 
sanciones internas.
o. Responder los requerimien-
tos de información que la Uni-
dad de Análisis Financiero 
(UAF) les solicite en un plazo 
a lo sumo de diez (10) días 
laborables 

(Art. 25 del Decreto 408-17).

El programa de prevención 
contra el LA/FT/PADM debe 
comprender, como mínimo:
Procedimientos para el proceso 
de Debida Diligencia de Clien-
tes al momento de vincularse 
con sus clientes.

origen de los fondos 

Al menos una capacitación 
anual a disposición de la DGII. 
Respecto a las funciones del 

recaen sobre ellos mismos, 
debiendo registrarse con dicha 
calidad ante la UAF . 

Señales de alerta 
sugeridas

Operaciones que por sus carac-
terísticas resultan sospechosas 
y que se constituyen en una 
potencial alerta de la ocurren-
cia de una actividad ilícita que 
podría estar relacionada a PLA/
FT/PADM:
a. Transacciones solicitadas por 
el cliente (requirente) que no 

económico.
b. Cuando el cliente (requi-
rente) trate de evitar o evadir 
cumplir con los requisitos de 
información estipulados en la 
normativa nacional.
c. Incoherencias e inconsis-
tencias en cuanto a los datos e 
informaciones proporcionadas 
por el requiriente durante el 

d. Entrega de informaciones 
falsas al realizar el acto. 
e. Cliente (requiriente) se nie-
ga a sustentar el origen de los 
fondos.
 f. Realización de transacciones 
u operaciones a nombre de 
terceros que desconocen de las 
mismas. 
g. Los sujetos involucrados en 
la operación rehúsan ser rela-
cionados con la misma.
 h. La operación es liquidada a 
través de una transferencia in-
ternacional proveniente de un 
país considerado de alto riesgo, 



i. Compra y venta de bienes con 

superiores/inferiores al valor 
de mercado actual cuyos pagos 
son realizados en efectivo. 
j. Transacciones sucesivas de 
compra y venta de una misma 
propiedad en un corto tiempo 

su valor. 
k. Operaciones donde partici-
pan múltiples organizaciones, 
como son las sociedades sin 

fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales, entre otras, 
que les permite mantener un 

recursos aparentemente pro-
pios de la actividad y que son 
consideradas a nivel interna-
cional como de alto riesgo para 

miento del terrorismo y de 
la proliferación de armas de 
destrucción masiva. 
l. Compra de bienes ejecutadas 
en forma sucesiva, las cuales 
son transferidas en el corto 

plazo. 
m. Alto número de adquisicio-
nes de bienes inmuebles por 
personas determinadas.
 n. Las partes involucradas in-
tentan sobornar o extorsionar 
con el propósito de realizar un 
acto de forma irregular. 
o. Clientes (requirentes) con in-
formaciones públicas negativas 
vinculadas al lavado de activos, 

y sus delitos precedentes.
p. Cliente (requirente) que 
adquiere un bien en efectivo y 

to otro medio de pago.
q. Cliente (requirente) que 
solicita la constitución de com-
pañías a nombre de terceros, 
manteniendo éste el control de 
las mismas, con las que pasa a 
manejar su patrimonio.
r. Adquisición de bienes y solici-
tud de traspaso de estos a nom-
bre de terceros sin que exista 

este proceso. Adquisición de 
bienes e inmuebles suntuosos a 
nombre propio y de tercero sin 

s. Cliente que en un corto pe-
ríodo aparece como dueño de 
importantes y nuevos negocios 
y/o activos.

Fuente: UAF

Secreto professional en 
notarios?

Las disposiciones legales rela-
tivas al secreto o reserva ban-
caria y al secreto profesional 
no serán impedimento para el 
cumplimiento de las obligacio-
nes de los sujetos obligados.
Los sujetos obligados deben 
suministrar la información que 
le sea requerida por la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF), el 
Ministerio Público y los tribu-
nales penales de la República, 
sin limitantes ni demora.

Artículo 57, Ley 155-17

Prohibición a notarios 
públicos instrumentación 

de operaciones en 
efectivo 

Los notarios públicos se abs-
tendrán de instrumentar o 
registrar cualquiera de las 
operaciones en efectivo pro-
hibidas en el articulo 64 sobre 
liquidaciones o pagos, a menos 

de conservación, constancia 
fehaciente del medio de pago.

Artículo 64, párrafo II Ley 
155-17



Operaciones prohibidas 
de liquidaciones o pagos

ca o moral, liquidar o pagar, así 
como aceptar la liquidación o 
el pago de actos u operaciones 
mediante el uso de efectivo, 
monedas y billetes, en mone-
da nacional o cualquier otra, 
así como a través de metales 
preciosos, según los siguientes 
umbrales:
a. Constitución o transmisión 
de derechos sobre inmuebles, 
por un monto superior a un 
millón de pesos dominicanos 
(RD$1,000,000.00); 
b. Constitución o transmisión 
de derechos sobre vehículos de 
motor, aeronaves y embarca-
ciones, por un monto superior 
a quinientos mil pesos domini-
canos (RD$500,000.00); 
c. Transmisiones de propiedad 
de relojes, joyas preciosas, ya 
sea por pieza o por lote, y de 
obras de arte, por un monto 
superior a cuatrocientos cin-
cuenta mil pesos dominicanos 
(RD$450,000.00); 
Operaciones prohibidas de li-
quidaciones o pagos
d. Adquisición de boletos para 
participar en juegos con apues-
ta, concursos o sorteos, así 
como la entrega o pago de 
premios por haber participado 
en dichos juegos con apuesta, 
concursos o sorteos, por un 
monto superior a doscientos 

cincuenta mil pesos dominica-
nos (RD$250,000.00); 
e. Para participar o jugar en 
casinos, loterías y otros jue-
gos de azar, por un monto 
superior a doscientos cin-
cuenta mil pesos dominicanos 
(RD$250,000.00); 
f. Transmisión de propiedad 
o constitución de acciones o 
partes sociales, por un monto 
superior a doscientos cin-
cuenta mil pesos dominicanos 
(RD$250,000.00);
g. Constitución de derechos de 
uso o goce sobre cualquiera 

los literales a) , b) y e), por un 
monto superior a doscientos 
cincuenta mil pesos dominica-
nos (RD$250,000.00).

Artículo 64 Ley 155-17

Sanciones 
administrativas

Los Sujetos Obligados, así como 
sus funcionarios y empleados, 
serán pasibles de sanciones  
administrativas por incumpli-
miento de las disposiciones 
contenidas en la normativa

Artículo 66, Ley 155-17

Muy graves:  Ejemplo: 
a. El incumplimiento del deber 
de comunicación o reporte de 
operaciones sospechosas a la 
Unidad de Análisis Financiero 
(UAF); 

Artículo 69.a Ley 155-17.

b. El incumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 64 de la 
presente Ley sobre liquidacio-
nes y pagos (Artículo 69.i)

c. El incumplimiento de obli-

nal de clientes, titular real o 

u operaciones, con el debido 
respaldo documental, confor-
me a lo dispuesto en esta ley y 
sus reglamentaciones (Artículo 
69.j)

d.  El incumplimiento de rea-
lizar la debida diligencia a los 
clientes, conforme lo dispuesto 
en esta ley y sus reglamenta-
ciones 

(Artículo 69. Ley 155-17)

e. El incumplimiento de la obli-
gación de conservación de los 
documentos. 



Sanciones 
administrativas

Graves. 

Ejemplo: A. El incumplimiento 

los riesgos de cada cliente, 
operación, producto, servicio, 
mercado o jurisdicción, canal 
de comercialización conforme 
a lo dispuesto en esta ley y sus 
reglamentaciones. (70.a)

Leves: 

Ejemplo. a) Presentar retrasos 
en la entrega de la información 
requerida por la Autoridad 
Competente (71.a)

Cuantia sanciones 
administrativas sujetos 

a) Para las infracciones muy 
graves: Multa de dos millo-
nes un peso dominicanos con 
00/100 (RD$2,000,001.00) a 
cuatro millones de pesos domi-
nicanos (RD$4,000,000.00);
 b) Para las infracciones graves: 
Multa de un millón un peso do-
minicanos (RD$1,000,001.00) 
a dos millones de pesos domi-
nicanos (RD$2, 000,000.00) ; 
c) Para las infracciones leves: 
Multa de trescientos mil pesos 
dominicanos (RD$ 300,000.00) 
a un millón de pesos dominica-
nos (RD$1, 000, 000.00) .

Artículo 75, Ley 155-17

Exencion de 
responsabilidad

Los sujetos obligados, así como 
sus empleados, funcionarios, 
directores u otro representante 
autorizado, no incurrirán en 
responsabilidad civil, admi-
nistrativa y penal, cuando, en 
cumplimiento de las obliga-
ciones que pone a su cargo la 
legislación, presenten reportes 
de operaciones sospechosas y 
transacciones en efectivo a la 
Unidad de Análisis Financiero 
(UAF) o suministren informa-
ción a las autoridades compe-
tentes. 

Artículo 58, Ley 155-17.
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COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS

FILIAL HATO MAYOR
Y LA ESCUELA NACIONAL DE CAPACITACION NOTARIAL (ECANOT)

La presidente del Colegio Dominicano de Notarios, Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, acompañada de la Dra. 
Rina Asencio De Jesús, el presidente de la Filial de Hato Mayor, Dr. Arístides Castillo Severino y el expositor 
Dr. José Darío Marcelino Reyes, en la impartición del taller "Rol del Notario en el Derecho Civil", a los notarios 
de Hato Mayor, los cuales actualizaron sus datos biométricos y se carnetizaron. 



COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS
FILIAL EL SEYBO

Y LA ESCUELA NACIONAL DE CAPACITACION NOTARIAL (ECANOT)

La presidente del Colegio Dominicano de Notarios, Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, acompañada de la Dra. 
Rina Asencio De Jesús, el presidente de la Filial del Seybo, Dr. Jorge Enrique Reyes Silvestre y el expositor Dr. 
José Darío Marcelino Reyes, en la impartición del taller ¨Rol del Notario en el Derecho Civil¨, a los notarios del 
El Seybo, los cuales actualizaron sus datos biométricos y se carnetizaron. También, se juramentó la directiva 
de dicha filial y se le entregó reconocimiento al Dr. José Joaquín Paniagua Gil, por su destacada labor profe-
sional, digna y transparente de Notario Público, a favor de los mejores intereses y en beneficio del Notariado 
Dominicano.



COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS
FILIAL HERMANAS MIRABAL -SALCEDO-

Y LA ESCUELA NACIONAL DE CAPACITACION NOTARIAL (ECANOT)

La presidenta del Colegio Dominicano de Notarios, Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, acompañada de la Dra. 
Rina Asencio, el Dr. Luis Martín Rodríguez Reynoso, presidente de la Filial Hermanas Mirabal, y el profesor Dr. 
Manuel Olivero Rodríguez, en la capacitación a los notarios y notarias de la Filial Hermanas Mirabal.



COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS

FILIAL DABAJÓN

La presidente del Colegio Dominicano de Notarios, Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, acompañada de la Dra. 
Rina Asención, el Dr. Juan Agustín Zapata, presidente de la Filial Dajabón, y el profesor Dr. Juan Bautista Cas-
tillo Peña, en la capacitación a los notarios y notarias de la Filial Dajabón



COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS
FILIAL PUERTO PLATA

Y LA ESCUELA NACIONAL DE CAPACITACION NOTARIAL (ECANOT)

La presidenta del Colegio Dominicano de Notarios, Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, acompañada de la Dra. Rina Asencio, la 
Dra. Olga Burgos López, presidenta de la Filial Puerto Plata, y el profesor Dr. José Darío Marcelino, en la capacitación a los 
notarios y notarias de la Filial Puerto Plata y reconocimiento a la Dra. Carmen Peniche por sus méritos como notaria.



COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS
FILIAL MONTECRISTI

Y LA ESCUELA NACIONAL DE CAPACITACION NOTARIAL (ECANOT)

La presidenta del Colegio Dominicano de Notarios, Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, acompañada de la Dra. Rina Asen-
cio, el Dr. Santiago Rafael Caba Abreu, presidente de la Filial Montecristi, y el profesor Dr. Juan Baustista Castillo, en la 
capacitación a los notarios y notarias de la Filial Montecristi, y reconocimiento a notarios por sus méritos profesionales.



COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS CELEBRÓ
UNA FIESTA NAVIDEÑA A LOS NOTARIOS Y NOTARIAS

El Colegio Dominicano de Notarios celebró su fiesta navideña a los notarios y notarias en un ambiente de confraternidad. 
La presidenta Dra. Laura E. Sánchez Jiménez estuvo acompañada del Consejo Directivo. Compartieron un buffet, ter-
minando con una noche bailable.



EL COLEGIO DOMINICANO DE NOTARIOS CELEBRÓ CON UN ALMUERZO 
NAVIDEÑO A LOS PRESIDENTES DE FILIALES Y A SUS EMPLEADOS

 El Colegio Dominicano de Notarios, celebró su fiesta navideña en un ambiente de armonía y confraternidad, la presi-
denta Dra. Laura E. Sánchez Jiménez, estuvo acompañada del Consejo Directivo, los presidentes de filiales y todos sus 
empleados, a quienes les entregaron canastas navideñas y compartieron un buffet. 



https://colegiodominicanodenotarios.org.do/

NOTARIO
Visita nuestra página web

y entra con nosotros al mundo en línea
SIGUENOS EN:

https://colegiodominicanodenotarios.org.do/
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